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S U M A R I O

Presidencia de la Junta
IfSNicfl na  Esíado

Orden*—Flfanáo en 1?S{48 eS recargo 
que debe cobrarse en Jas II q ni da
ciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías 
importadas y exportadas por las 
Aduanas durante la segunda dece
na del corriente mes. - F á g -4260. 

Orden ,'—Estableciendo e l Comité Sin
dica! de fia industria del jabón y 
sus derivados.—Pags. 4200 y 4267, 

Orden. —Subsanando errrbr do! ar
tículo S.° de Ja Orden de esta Pre
sidencia, de 4 de noviembre actual. 
Pág,*4267,

COMISION DE TRABAJO

O rden. Nombrando, interinamente
De Ico; a di.;- provincia! de. Trabajo dé 
Le oír o l). ó. i do ni o EgGngaruy S e 
na re ga. - -Púg. 4207.

Orden . — Segcrunüo íuTUltL/miiente 
del servido u! Obcúu oiavcio deii 
Cuerpo Nacional de Estadística, 
D. Tomás O im  Garda. — Págs. 4267 
y 4288,

SECRETARIA DE LA GUERRA

Ascensos

Orden- —Rectifica la Orden de 5 de 
octubre ultimo (B . O . uíun. 359) 
por la que se confiere el empleo de 
Alférez a D Luis Alv&rez Arenas- 
Pacfoeco. —Pag. 4268 

Orden . —Idein; de 23 de junio último 
(13. O - mtrn. 246) referente ai A lfé 
rez D. jo  sé González Cruz, en el 
sentido do que su nombre es jesús. 
Pag. 4268.

Orden. - Se concede ó  empico de 
Sargento provisional de Artillería a 
Luís M a r tío Viüu r r u b i a y o t r o s . — 
Púg 4208.

Orden. -Rectifica la Orden de 8 de
octubre (Ü, O. aúne 358) en So que 
se reitere al Teniente provisional 
O, Carlos Cordón Márquez, en el 
senado de que su apellido es Car
dán - Pag. 4268.

O rden -  Concede el ascenso a Capi
tán B oro  oí Oficial indígena Sid 
PcaC O m  U m m u  SusJ,—pág.

Orden ,—Idem Oficial Moro de prime
ra al de segunda Si di Moh Ben 

■ Mohamed El U n ch .^ P ú g . 4268.
Orden —Promueve a Sargentos p ro  

visío-mh:# n los Alumnos de vu Ere 
cneT de San Roque D. Esteban 
Marrinoz y otros --IGgs, 42iG a 42?i

O rm n . —Rectifica, en Ja forma que In
dica, iu Urden de 19 de oCubre 
(H : O . nuin 368) referente á Jos 
Alféreces Médicos D« Alfredo Gue
rra Míru-lk-s y o tros.—Pág. 427!, 

Orden, —Concede asimilación a T e 
niente a D, Manuel Sánchez Labra
do, Pág. 4272,

Qrde/i.—Qifcú& afra efecto Ja asimila
ción concedida por Orden de 25 de 
enero último (B O. núm. 09} al Mé
dico civil D. Enrique ASvarez Ro
m ero.- Pág, 427&\

O reían» - Rectifica ia Orden de 14 del 
actual (B. O. núm. 367) en lo que se 
refiere ai Teniente Médico, aeimiía- 
do, D. Elíseo Sánchez Otero, en el 
sentido de que su apellido escom o 
índica.—Pág. 4272,

Bajas
Orden*— Dispone la baja en el E jér

cito de! personal que relaciona* — 
Bug. 4272,

Cenas

Orden.--Cesan en la situación «A? ser- 
vicio dei Protectorado» ios A lfére
ces provisionales- D. Luis Millares 
y oíro, pasando destinados ai Bata* 
llón de Cazadores de Las Navas, 
número’2, y a la Bandera de Tene
rife, respectivamente.—Pág. 4272.Destinos

Orden*—Se confirma en su destino u 
las órdenes de! Hxcmo. Sr. Gene
ra! je fe  cíela Circunscripción Occi
dental de Marruecos al Capitán de 
Infantería D. Eulogio Guerra Pérez, 
P á g . 4272 •

Orden .  Reedifica ti O rT c  ría 15 do
octubre (LE O núm. 307} en W? pite 

■ se red i ere u! C&pit-áu de hiL.nteno 
.0. RiifliH) Eterna Bo- .-¡nuncu.. en el 
sentido de que ¿.u apUüdj te  como 
indica, —iMg 4:1/2 

Orden- ~~ Idem ia do 24 de acostó 
(B O. núm. 3K.f) sobre detono dC 
Alférez D- Frivm.'uvo Kavur-c</ ?*¿v 
míre/., en ol «e-ntúlo ée 
pj*c " 4 •

Orden.—Se nombra Jefe a uis ufde- 
uob de! Eterno.. Sr.. Genera! Jóte 
del Ejército del' ( 'en tro  tíl Coman
dante de Caballería O - José Gara- 
memli Romero. - • pág, 4272*

Orden ,  Pasa a jaa órdenes del Exce*
lentísimo S r . Ueneiai je fe  de! EpSr- 

H cito deí Centro el Capitán de Ca* 
bu!leí?a L>. Francisco Serrado 
Pág. 4272,

Orden, — Idem al quinto Cuerpo de 
Ejército el Capitán de Caballería 
D . Ernesto Sánchez Pemáadez,— 
Pág. 4g72*

Orden* — Amplía la ..Orden de 15 de 
 ̂ febrero úHimo (B, (i.  núm. 120).

dcBíiuo de! Ci>ma«!rd-anitá: de Ití  ̂
geuieroa D. Luía Sánchez CrdazpaL 
en el «enti do de que se le confiere 
en com isión- - Págs- 4272 y 4273, 

Orden. — Se destina ai Servicio de 
Automovilismo dO Ejército ai Álfé* 
rez v^ovi/óon^ de ínperderos don 
Adrián Morales Ciarcé^í —Pég, 4273 

. Orden. — Amo Ha fn (LMen de 20 de 
septiembre dlbmo (B- U núrn * 340) 
sobre deDIno del (óqúoú] Médico 
U . Salvador Saluías Cuéilar, cu el 
sentido de ce/, ge le confiero en co
misión • —Pág. 427ÚL

Orden. Peen destinado a la División
de Cabal’ orla el TenPute Coronel 
de díc'm .Arma It  Murceiíuo Gavi
lán Aluiu/am, • Pág. 4273.

Orden. — Nombrando Ayudante de • 
Campo de* Exorno, Sie Teniente 
General I.T Sevoriuno- Martínez 
Anido ai Comandante de Infantería 
D . Ricardo García G óm ez .— Pá
gina 4273.

O rden , Destinando n Cu puntos que 
indica u loo Oficiaíes de Caballería 
Lo Leoncio Clemente Pérez y otros. 
Pag. 4273.

Orden,~-hU:M\ a disposición de! G ene
ra! j<*íe dC¿ Ejército de* Cmd.ro al 
Alférez prnvi-uiomti l ) . lóuncisco 
Saóa de (quinto P a g . 4273 

Orden* PCtu a ios *' úierpo que se; Ín
dica a loa OíícgdeH de AriHicría don 
M¡untcl NudM Romero y o íio s ,- -  
P a g . 4273.

Onten i lem n los (hicrgoa (pie ex* 
jan jetes y ( )ll: i ah*,;-, de A?6- 

i!<* rúi L- jone Vela! Coito y otros - 
Págu. 4273 v 427 l.

»i -.iO  C . ^ d ;  ■ -.

.^/vG-o- • ;ió.;óáí;d'o'rO, ,o.>,;o ey
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tán Médico 1). Jerónimo Jiménez Fernández —Pág- 4274,Orden .—Habilitando para ti e 8 e n i p e fl u r 
el empico «uperlor al Subinspector Veterinario 2/' I ), José Uguet Torres. *~Púg. 4274,

MiiikIok

Orden* -Publica, rectificada, la Orden publicada en el B O. atunero 37o nombrando Director de la Fábrica de Trubia al Coronel de Artillería D. Aurelio Ayuelu Jiménez.—Pagi
na 4274,

M e o án lo o M  eloatrloS.strsis p ro v S K Ía n rtiíss

Orden*— Nombra Mecánico electricis
ta provisional a D Esteban Peíit  
F o r t u n y P á g .  4274.

Ktodatin flulecUvn

Orden*— Concede la Medalla Militar Colectiva a las entidades que se indican. Pág. 4274,Orden, Idem Idem al 12 Tabor del Grupo de Fuerzas Regularen Indígenas de Ceuta uúm. 3 .—Pag», 4274 
y 4275.

Me<*ftn« do Sufrim ientos por lo X*utrl«i

Orden.— Rectificando la Orden de 8 
de octubre último, por la que se concedía la Medalla de Sufrimientos por la Patria, entre otros, a don Luis Rodríguez Arias, en el sentido que indica.—Pág. 4275-

on<3l«%2l<li»ü do C o u iy lo fu o o to
Ascensos

Orden*—Asciende al empleo de Teniente de Complemento de infante
ría al Alférez D. Martín Rivas Rin- tord.—Pág 4275.Orden*— Idem Alférez de Comple
mento de Artillería al Brigada don 
Jerónimo Garau C a b re r .—Pág. 4275

Destinos  *

Orden. —Pasa destinado al Batallón 
Zapadores de Marruecos el Teniente de Complemento de Ingenieros 
D. Manuel Bárcena de Castro .— Pág. 4275.

Gremios «le efectividad

Orden. —Concede los premios que indica al personal del Cuerpo de Mutilados de guerra D. Rafael de Montero Boch y otros.—Pág. 4275.

Orden,—Pasa u la «itundóii de «Procesado'.- el Teniente de Intendencia 
D Lorenzo Sorra Siquier,- Página 4275.Orden.—ídem el Teniente de Carabineros I) Quirico Martín R am os.— 
Pág. 4275.

Xtooti Mimólo n ob
Orden Rectifica la Orden de 27 de 

actual (B. O uúm, 374) cu lo que 
se refiero a! Comandante de Intendencia I). Antonio Vázquez López, en el sentido de que su verdadero 
destino es e! que indica.—Pág. 4275Orden —Idem la Orden de 30 de sep
tiembre último (B. O uúm 354) en lo que se refiere ni Alférez Medico 
L), Gabriel Cruz Pérez, en el sentido de que su nombre y apellido son 
como indica. —4éíg 4275.Orden.— Idem la Urden de 6 de octubre último (B. O . uúm. 359) en lo que se refiere al Alférez provisional de Infantería D Juan Montes García, en el sentido de que su verda
dero destino es el que se indica.— Pag. 4275.

O r t o . —Clasifica en el período de 
reenganche y sueldos que cita al personal que relaciona—Págs. 4275 y 4276

Reintegro a la  situación  de actividad

Orden.—Confiere el empleo de Capitán a los Alféreces de Infantería D. Manuel Martín González y otro, que se reintegran a la situación de actividad por Orden de 20 de septiembre último (B. O . núm. 335).— Pág. 4276Orden.—Rectifica, en la forma que indica, la Orden de 29 de septiembre 
último (B. O núm. 344) por la que 
se reintegra a la situación de activi
dad. a varios je fe s  y Oficíales.— 
Pág. 4276.

A l  S e r v i c i o  «Sol P r o t e c t o r a d o

Orden.— Pasan a ia situación «Al Servicio de! Protectorado» los Oficiales 
de Infantería D. Luis Colorado Ma- 
gán y o tro s .—Pág. 4276.

S e cc iü n  de  M a r ina

O r t o . —Dispone que ei Capitán de

Navío D- Francisco Jiménez Pida!, pane destinado como Jefe do luu Fuerzas Navales del Norte de Afri
ca y doi Estrecho de G ibrul tur .— Pég, 4276.

SI «feMXItiftvfeokfteN
Orden*—Habilitando para til desem- pedo del empleo de Coronel al Teniente Coronel de ingenieros de la Armada D, Juan Antonio Snances y Fernández. Pág. 4270.

Boserva NistraJL
Orden*—Admitiendo en la R ese rva  Naval a Km Radiotelegrafistas de la Marina Mercante que figuran en la 

relación núm 1 y nombrando a los que se expresan en la relación im* 
mero % -Pág. 4276.

Orden,—Idem Ídem al personal de M a
rina Mercante que figura en la relación núm. 1 y nombrar n los que se expresan en la relación uúm, 2. Pag. 4277.

Sección del Airs
IXaMKtaciojctes

Orden. —Habilitando para ejercer empleo inmediato superior al Capitán de Aviación D. Arturo Méndez Mal- donado —Pág. 4277.
Orden. — Idem idem ai Auditor de s e gunda D. Francisco de Asís Ansaldo B e jarano.—Pág. 4277.

Instrucción
O r t o , —Designando para asistir a un Curso de Oficiales de Aeródromo a 

los aspirantes D. Juan Antonio Ro
dríguez Hernández y o t r o s .—Página 4277.

Orden. - Idem para asistir a un Curso 
de Especialistas a D» Lucio Burgue- 
ra Serrano y o tros.—Págs. 4277 a 4279.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O R D E N E S
Excmo. Sr,: E n cumplimiento de lo prevenido en !a Orden de 

carácter genera! de 28 de enero 
último, inserta en e! B o l e t í n  O f i 
c i a l  d e l  E s t a d o  de 31 del pro
pio mes, y de conformidad con la propuesta formulada por esa  Comisión, dispongo:

Que el recargo que debe co

brarse .por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la 
segunda decena del corriente 
mes, y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de Es
paña en vez de hacerlo en oro, será d ecien to  setenta y ocho 
enteros con cuarenta y seis cen
tésimas por ciento.

Dios guarde a V, E. muchos

años. Burgos 9 de noviembre de 
1937.—II Año TriunfaI.=Fran- 
cisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de cuanto se dispone en la Or
den de 8 del próximo pasado mes 
de junio sobre Organismos Sindicales de importación, a pro
puesta de ia Comisión de Indus-
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tria, Comercio y Abastos, dis
pongo:

Artículo 1.° El Comité Sindi
cal de ia industria del jabón y 
sus derivados constituye el Or
ganismo que, bajo ia dirección 
del Estado y de acuerdo con las 
necesidades de ¡a economía na
cional, ordena, de modo inte
gra!, la importación, transforma
ción, distribución y venta délas 
materias primas necesarias para 
la fabrlcacióu del jabón, así co
mo la de ios subproductos deri* 
vados de la misma.

Artículo 2." Este Comité es
taró integrado por los siguientes 
elementos: un Delegado de la 
Comisión de industria, Comer
cio y Abastos o del Organismo 
que en su dia la sustituya y nom
brado por la misma, que actuaré 
de Presidente; un Delegado de! 
Comité de Moneda Extranjera; 
cuatro Vocales, en representa
ción de los elementos produc
tores, correspondiendo uno de 
ellos, a las provincias Vascon
gadas, otro comprenderá las pro
vincias de Aragón y las de Soria 
y Logroño, otro en representa
ción de la industria jabonera de 
Galicia y Asturias y otro repre
sentando el resto de ios indus
triales jaboneros,' incluidos los 
de Baleares; un Vocal en repre
sentación del Sindicato de Fabri
cantes de Aceites de semillas y 
otro del Sindicato de Fabricantes 
de Aceites de Orujo. Los consu
midores de los subproductos de 
ia industria del jabón, estarán 
representados por: un Delegado 
del Monopolio de Fósforos, un 
Delegado de la Secretaría de 
Guerra y otro de la Asociación 
Central de Farmacéuticos. Ade
mas, un Delegado de la F. E. T. 
de las J. O. N. S. A medida qne 
se amplíe la zona liberada, se 
irán determinando las Delegacio
nes correspondientes.

Artículo3.° Las reuniones se
rán periódicas, celebrándose obli
gatoriamente una vez al mes, 
previa convocatoria cuando las 
circunstancias lo aconsejen, a 
petición de cualquiera de los 
Vocales y aprobación de la Pre
sidencia o por iniciativa de ésta.

Los acuerdos del Comité no 
serán válidos sin la aprobación 
del Presidente, que tendrá voto 
suspensivo.

Artículo 4.° Las funciones que 
incumben a este Comité, son:,

a) Ajustar las Importaciones 
de materias primas para la fabri
cación del jabón a las necesida
des de ia zona nacional y a los 
medios de pago,

b) Distribuir las primeras ma
terias que se importen, asi como 
las nacionales, entre las diferen
tes fábricas, con arreglo á ia ca
pacidad y a las necesidades de 
cada una.

c) Determinar la distribución 
de los subproductos—oleína, es
tearina y glicerina—• entre las fá
bricas nacionales que la em
pleen, fijando en la distribución 
la prelaclón de los suministros.

d) Proponer los precios de 
venta sobre vagón fábrica para 
el jabón común y para ios sub
productos anteriormente especi
ficados.

e) Velar por el cumplimiento 
de los acuerdos e imponer, pre
vio expediente, las sanciones a 
que hubiere lugar.

f) Proponer aquellas medidas 
que juzgue precisas para regu
lar la producción del jabón y de 
sus derivados.

Artículo 5.° Todos los Orga
nismos con representación en el 
Comité Sindical, deberán desig
nar la persona que ha de asumir 
dicha representación, en un pla
zo no snperior a quince días: A 
estos efectos comunicarán a la 
Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos, dentro de! referido 
plazo, las personas propuestas 
como Vocales, para que se ex
tiendan los nombramientos res
pectivos. El Comité Sindical del 
Jabón quedará definitivamente 
constituido dentro del plazo im
prorrogable de treinta días, si
guientes a la inserción de esta 
Orden en el B oletín  O f ic ia l . ,

Artículo 6.° La Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos 
queda encargada de dictar las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de cuauto se pre
viene en la presente Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de noviembre de 
1937.=II Año Triunfal. =Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr, Presidente de la Comisión de

Industria, Comercio y Abastos.

Habiéndole padecido error en la in
perdón del artículo 1 °  de hi Urden do 
'1 de. noviembre coi nenie, publicada 
en el «Boletín ü íln U  d< I día íí, a con- 
thrnadón se inserta debidamente rec
tificado el expresado ai título í . °  de ia 
Orden aludida:

«Quedan exceptuados para el 
presente curso >1 ei pago de de
rechos de insiiipciou oficial o 
libre, bien abonados en metálico 
o papel timbrado, así como de 
ios derechos de prácticas en to
dos los Establecimientos depen
dientes dei Ramo de Instrucción 
pública, los huérfanos de ios 
Generales, ó fes, Oficiales, Sub
oficiales y ('lases del Ejército, 
Armada e Institutos de la Guar
dia civil y Carabineros, Cuerpo 
de Seguridad y Milicias Nacio
nales, que hubieren muerto en 
acción de guerra o como conse
cuencia de las heridas recibidas 
en campaña, así como los de 
aquellos que hubieren sido ase
sinados por los rebeldes.—Fran
cisco G. jordana. »,
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura.

COMISION DE TRABAJO

ORDENES
En virtud de las atribuciones 

que me confiere la disposición 
transitoria del Reglamento de 23 
de junio de 1932, para aplicación 
de la Ley de 13 n- mayo de igual 
año, por necesid des del servi
cio y a propuesta de V. E., dis 
pongo:

Nombrar Delegado provincial 
de Trabajo, interino, de León, a 
D. Antonio Eguiagaray Señare- 
ga, con la categoría de 3.a clase 
y sueldo anu >1 correspondiente 
de 7.000 pesetas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 d octubre de 
1937. =  II Año Triti fal.=P. D., 
El Presidente, Alejandro Gallo.
Sr. Presidente de G Comisión

de Trabajo.

De conformidad con el resul
tado del expediente gubernativo 
instruido en cump' miento del 
Decreto-Ley de 5 > e diciembre 
de Í936, y a propuesi ¡. de V. E., 
dispongo:

Que sea separado definitiva

4267
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mente del servicio y dado de baja en el escalafón el Oficial 1.°- del Cuerpo Nacional dé Estadística, D. Tomás Diez García.Dios guarde a V. E. muchos afios. Burgos 28 de octubre de 1937.—II Año Triunfal.—Eí Presidente, P. D., Alejandro Gallo.
Sr. Jefe de la Sección provincial de Estadística de León.

Secretaría de Guerra
Ordenes

A s c e n s o s
La orden de 5 de octubre último (B. O. núm. 359), por la que se promueve ai empleo de Alférez provisional de Infantería al alumno de la Academia de Riffien D. Luis Alvarez Arenas- Pacheco, queda rectificada en el sentido' de que su verdadero nombre es José-Luis y no Luis, como por error se consignaba.Burgos 2 noviembre de 1937 « S eg u n d o  Año Triunfal. “  El General Secretario, Germán Gi» Yuste.

Se rectifica la orden de 23 de junio último (B., O. núm. 246), por la que se concede el empleo de Alférez provisional a D. José González Cruz, en el sentido de que su verdadero nombre es Jesús, y no José, como por error se consignó.Burgos 2 de noviembre de 1937.“ Segundo Año Triunfal.™ El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de ios Ejércitos Nacionales, se asciende al empleo de Sargento provisional, a los Cabos del Regimiento de Artillería Ligera número 13 Luis Martín Vlllarrubia, Luis Fernandez García y Prudencio Conde  ̂ y Conde.Burgos 2 de noviembre de 1937,“ Segundo Año Triunfal,“  Ei General Secretario, Germán Gil Yuste.

La orden de 8 del corriente (B. O. número 358), referente al nombramiento y destino de Ofi- ciales'provisionales del Arma de Ingenieros, por lo que se refiere al Teniente provisiQnal D. Carlos Cerdón Márquez, queda rectificada en el sentido de que su verdadero primar apellido es ei de Cerdán y no el que por error se consignaba.Burgos 2 de noviembre de 1937. “  Segundo Año Triunfal. “ El Oeneral Secretario, Germán Gil Yuste,
A propuesta del Jefe del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache número 4, se concede el ascenso á Capitán Moro al Oficial indígena de primera, clase Si l 3rek Ben Hos- sain Susi, por bailarse comprendido en la orden de 16 de septiembre último (B. O. número 335).Burgos 2 de noviembre de 1937. “ Segundo Año Triunfal. “ El General Secretario, Germán Gil Yuste.

 A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe Superior de lás Fuerzas Militares de Marruecos, se concede el ascenso.al, empleo de Oficial Moro de primera, con la antigüedad de 8 de octubre último, al de segunda ciase, con destino en el Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Alhucemas número 5, - Sidi Moh Ben Mohamed el Hac, por hallarse comprendido en la Real orden circular de 1.° de julio de 1919 (C. L. núm. 259).Burgos 2 de noviembre de 1937.=Segundo Año Triunfal.™ El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por haber terminado con aprovechamiento los cursos para Sargento provisional de Infantería en la Escuela Militar ,de San Roque, se promueve a dicho empleo a los alumnos de la misma que a continuación se relacionan, propuestos por.el Excmo. Sr, General jefe de Movilización, Instrucción y Recuperación, pasan
do destinados a disposición de

los Excmos. Sres. Generales Jefes de los Ejércitos que se indican:
A disposición del E

Jefe del Ejército Centro
Del Regimiento de Infantería Bailón número 24:
D. Esteban Martínez Ortega José García Fierro Jesús Amenada Fernández Valeriano Loza Aldama Miguel Palomero Clavo
Del Regimiento' de Infantería América número 23:
D. Domingo Pérez Pérez Segundo Tabar Razquin Francisco irigoyen Goñi José Catalán Mateo Tomás Pérez de Iriarte Iriso Valentín Gorrelz Fernández Germán Pérez Casado
3.a Brigada Mixta.—1.a Media Brigada:
D. Eduardo Martín Moretón Ramón Pérez Luelmo .
Batallón Cazadores de Ceuta:
D. José Gómez Guerrero Antonio Fernández Ramos
Regimiento de Infantería Gerona número 18:
D. José Burillo Meseguer Pedro Benedicto Royo Juan Oyanguren Cortabarría José Navarro Vicente Cesáreo Casas Gavín Eusebio Tierra Lafuente Cecilio Aparicio Aiijarde Serafín Múgica Lategui Antonio Archel Olaiz
Regimiento de Infantería Argel número 27:
D. Miguel Iñigo Pérez Luis San Vicente Rodríguez Modesto Benito Cáceres Francisco Ramos Velarde Pedro Bravo Breña Aniceto Romero Pastor Eladio Bombín .García Bernardo Jiménez Miguel , José Rodríguez Simal Flórenclo Granados Díaz Ticiano Núfiez Bergel Rafael Polo Belenes Benito García Hernández Cipriano Sánchez Hernández Antonio Relaño Jurado 

Francisco Vázquez Verdugo
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Regimiento Infantería Toledo nú
mero 26:

D. Francisco Payo Hernández 
Casiano Fernández Doallo 
Casiano Barquilla Gaspar 
José Viiar Gaitero 
Fidel Muñoz García 
justo Gazapo Granados 
Edelmito González Pérez 
Juan Navarro Mateo

Voluntarios de Toledo:

D. Ignacio Moya Fernández 
Segundó Moreno Moreno 
José Rodríguez Rojas.
Jo sé  Martín González 
Francisco Gómez Ruiz

Regimiento de Infantería La Vic
toria número 28:

D. Julián Gallego Belloso 
Jacinto Moreno Cillán 
Ramón Fuentes Sánchez 
Carmelo Pérez Prados 
Lorenzo Isidro Isidro 
Perfecto Aívarez Hervalejo 
Raimundo García Holgado 
Manuel Pérez Lorenzo

{uan Moya Díaz 
Narciso Gordo Zahonero 

Andrés Moronta García 
Francisco Martín Martín 
Lucas Julián Rincón de Ni

colás
Jesús Hernández Chico 
Julio Sánchez González 
Mateo Sánchez Sánchez 
Olimpio Portero Jiménez 
Ciriaco Casado Alvatez 
Venicio Ozaya Ocejo 
Víctor Gambarte Asa 
Germán Ruiz Benito 
Enrique Calleja González 
Leopoldo de la Presa Pérez 
Cristóbal Hernández Fuentes

Regimiento Infantería San Quin
tín 25;

D. José Granda Cortón 
Manuel Bombín Alvares 
Frlgdiano García. Esteban 
Ramiro Santiago Carrillo 
Angel Lara García 
Eloy Cuesta Antón 
Domingo Horcajo Martin. 
Aurelio Pérez García 
Eloy Leoz Gorriz 
Baldomero Martín Vara 
Jo9é Alvaro San Juan 
Higinjo González Andaluz 
Lorenzo Valdivielso Sasatre 
Esteban Rornón Boige 
Leopoldo García González .

Regimiento Caballería Calatrava 
número 2:

D. Antonio Martín Vázquez
Batallón de Ametralladoras nú

mero 7:
D. Gabriel Morón Albar 

Miguel del Moral García 
Marciano Pino Rodríguez 
Inocencio Casado Moral 
Salvador Martín Rodríguez 
Manuel González Sánchez

Regimiento Infantería Palma nú
mero 36: .

D. Narciso Moliner Miralies 
Juan Cervera Ferreiro 
Miguel Femenias Durán 
Carlos Lleixá Sartis

Regimiento Infantería Zaragoza:
D. Priscláno Herrero González

Batallón Zapadores número 7:
D. Eutiaulo Prieto Oarcía 

Juan Antonio Andrés Mateos

Regimiento Artillería Ligera nú
mero 13: •

D. Violante Arroyo Posada 
Academia dé infantería:
D. Eiiodoro Matilla Martín 

Reyes Ortigosa Martín

Escuela de Gimnasia:
D. Guillermo Rivera Vázque 

Agapito Ortiz S-ánchez

Artillería Ligera número 4:
D. Benito Órozeo’V .Jón  

José Marfil B ra o jf s

Artillería Ligera número 3:
D. Francisco Rlvas González 

FrancWco Cirraseo Grueso
Artillería de Costa número,!:
D. José de la Cruz Agustí
Artillería Pesada número 4;
D. Lope tópe*. Nieto 

Qaudenclo Gárcillán Gómez
Regimiento Ferrocarriles núm. 2: 
D. Benigno Alcántara Eslava 
Batallón Zapadores número 2:
D. Miguel Díaz Volázquez.
2.° Grupo de Intendencia:
D. José Mora,Mateo
2.® Orupo dé Sanidad Militar:
D. Hipólito Solis Rol

Regimiento de Caballería Taxdlr 
núm. 7:

D. Joré Gómez Solé- 
Ratae! López Fernández

F. E. T . de las J. O . N. S . de Cá-
ceres:

D. Pedro Rosas Hernández

F. E. T . de las J . O. Ñ. S . de 
Madrid:

D. Demetrio Fernández Ochoa 
Nalesio Domínguez García 
Ramón Ramírez Veiandia 
Julio Escobar Velasco 
Florentino Londrid Echevarría 
Apolinar Benayas Castañeda 
Eduardo Fernández Hurlé

F. E. T . de lás J .  O . N. S. de 
Castilla:'

P .  Eutiquio de la Fuente Linares 
A’dolfo Mendez Alonso 
David González Miguel 
Santiago Mendiluce Cortijo 
Nicolás Marcos González 
Pedro Alario Heras 
Mariano Bañes Santos 
Leoncio Bahón Casas 
Julián Marcos Ramos <!
Emiliano Vela Aguado ít; ' 
Nazario Inaraja Serna 
Antonio Gutiérrez García 
N emesio Fernández Bustos 
Bernabé Domínguez Arteaga • 
Julián Ferrera García 
Rafael Martín Iglesias 
José Serrano de la Iglesia 
Mariano Andrés Soto

Requeté de Toledo:
D. Luis Rodríguez Mascarefia 

Manuel Casares Rodríguez 
Manuel Zabala Torres , 
Avellno Ramiro Sanz 
Bernardo Espeja Pardo 
Isaac Gofii Bronte 
Martin Martin Fernández 
Juan Santos Zamacona

Milicias Nacionales de Castilla:
D, Jesús Gaona Esteban 

Anastasio Eslava Vllches'• 
Teodosio García García 
Mario Sánchez Bermudez de 

Castro
' Felipe Qil Molinero 

Antonio Muñoz Cadiño 
1 ulio Vázauer G-Har 
Emiliano Naya Marco

F. E. T. de las J. O. N. S. de 
Cádiz:

D..Francisco Vázquez Brasa
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D. José Rodríguez Soria 
Antonio Garda Padilla

Rcqueté de Cádiz:
D. Juan Manzano Cenote 

José Fermín Jiménez 
Rafael Moreno Rodríguez 
Juan Barragán Dorador.

F. E. T ,  de las J. O . N. S. de 
Córdoba:

D. Ensebio Herrero Reyes 
Angel Maestre Vega 
Luis Fernández Cíar.iana 
Antonio Luna Amo 
Francisco Ortiz Gutiérrez 
Alfonso Ruiz García 
.Rafael Muñoz Corredor 
José Márquez Sepúíveda 
Antonio Albañil Portero

F. E. T . de las J. O . N. S. de 
Granada:

D. Juan Tovar Muñoz 
Juan Jiménez Benavides 
Fernando Prats Manzano 
Alfonso Riez Ortiz 
Inocencio Rodríguez Rulz 
José Mata Entrena

Requetó de Granada:
D. Fermín Martín Martín

F. E. T. de las j .  O . N. S. de 
Sevilla:

D. Pedro Ruiz Amet 
Federico Nieto Pino 
Manuel Rivera Paz 
Benito Navarro Naravé

Requeté de Sevilla:
D. José Luis Salgueiro Sanz 

Ramón Velázquez Peinado
Rgqueté de Córdoba:
D. Luis Garrido Linares 

Miguel Fernández Fernández

F. E. T. 'de las J. O . N. S. de 
Huelva:

D. Antonio Díaz Carrasco
F. E. T, y de las j .  O. N. S. de 

Málaga:
D .'Leopoldo Herrera Domínguez
A disposición de 1 Exorno. Sr. General 

jefa del Ejército del Sur:
Del Regimiento Infantería Cádiz 

número 33:
D. Felipe del Pino Marco 

Fernando García y García de 
Villegas 

Constantino Puente Porto 
Rafael Soto Romero

D. Ramón Vilarífio Carvajal 
Sebastián Pérez H oyos 
José Aííageme González 
Manuel Angulo Moreno 
joaqum  LfdH'rya Ruiz 
Juan Piñci Ruiz 
Manuel  Beglnes Amuedo 
José Santaeiia Molina 
Andrés Santos Nieto 
Cristóbal Laque Muertas

Del Regimiento Infantería Casti
lla número 3:

D. Cayetano Barroso Cruz 
Demetrio Pérez Pérez 
Manuel Garfias Rodríguez 
Juan O  vajai Lavado 
Porfirio Pérez Trtteba 
José Carvallo Pineda 
Victoriano Bohorqucz Muñoz 
Juan Corchado Fresneda 
"Manuel Franco Pérez 
Andrés Martín Alvarez 
Diegd Díaz Ortiz 
Angel Esteban Alvarez 
Antonio Muñoz Rocha 
Agustín Manteca Bermejo 
Teófilo Núñez González 
Andrés Ruiz Lozano 
Nicanor de los Heras Mateo 

de Porras 
Antonio Ruiz Gómez 
Juan de Dios Salas Iñigo 
Juan j .  Garrido Martínez 
José -Baños Oliva

Del Regimiento Infantería Oviedo 
núm. 8: .

D. Antonio Jiménez Cabello 
Francisco Gómez Doblas

Del Regimiento Infantería Le
pante núm. 5:

D. Vicente García'Manrique 
José Pérez García 
Francisco Fernández Macahaz 
Acisclo Lacena Sicilia 
Francisco B. Urbano Velasco 
José Blanco Castillo 
Juan Rodríguez Navas 
Francisco García Rodríguez 
Agustí n Garren o Gómez 
Emilio Castillo-Pozo 
Andrés González Rodríguez 
Federico Aguado García 
Fiorindo Díaz García 
Francisco Garzón Fernández 
Eduardo Toledo Muñoz 
Salvador Vilialba Cantal 
José Mais Chacón 
Ramón Manuel Burgos R o

mero 
Juan Ruiz Morales 
José Ruiz Lucio 
José Piedad Dávila

Del Regimiento Infantería Gra 
nada núm. 6:

D. José .Móntente Pérez 
Julián Abrí! Moreno.
Vicente Garduño Chamorro 
Juan Aivarcz Ponee 
Antonio Díaz Chaparro 
Joaquín Béjar Donaire 
Ignacio Pavón Lagares 
Juan Fernandez Martínez 
Antonio García Nieto 
Juan Lacenas Gómez 
Antonio Cañero Poyato 
Antonio Laque Carmena 
Manuel Delgado Sánchez 
Felipe Muro Ruiz 
Antonio González Muñoz 
justo Sánchez Berna!
Basilio Díaz Obaldo 
Manuel González López 
Santiago Romero Ruiz 
Juan Medina Franco 
Rafael González Núñez 
Antonio Coníreras Rodríguez 
Raimundo Rodríguez Rubio 
Manuel Pérez Céspedes 
Juan Aguilera Martín 
Antonio Aguilera Domínguez 
José Aibacarrin Aranda 
Manuel Otero Rubio 
Miguel Galvez Boadilla

Regimiento Infantería de Pavía, 
número 7:

D. Raimundo Díaz Caballero 
Alejandro Arisa Gutiérrez 
Antonio Arévaio Mal misa 
Antonio Méndez Gutiérrez 
Alfonso J. Castro Ortiz 
Francisco Pérez Liorente 
Rafael Poyato Hidalgo 
juan Cárdenas Biedma- 
Anionio Belón Lima 
Francisco Litrán Guardia 
Antonio Vega Segovia 
Antonio Castilla Jiménez 
Arturo Guía Simó 
Diego Jiménez Lima 
José Ramírez García 
Antonio Requena Castilla 
Juan Gil Castilla 
José Hiraldo Arillo 
Rogelio Sierra Galíndo 
Francisco Martin Zafra 
José Zafra Ruiz 
Juan Hervás Rodríguez

F. E. T . de las J. O. N. S. de 
Cádiz:

D. Manuel Grajera Luna 
Antonio Fernández Aragón 
Andrés Bravo López
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Requeté de Cádiz:
D. Juan Galet Rodríguez 

Manuel Salomón Roy ^
Antonio Emilio Cea Pérez 
Rafael Fernández Rodríguez

Voluntarios de Cádiz:
D. José Vergara Díaz 

Manuel S. López Beüsón 
Manuel Pérez Yeberias

F . E. T . de las I. O. N. S . del 
Campo de Gibraltar:

D. Salvador Ruiz Torres

F. E. T . de las J .  O . N. S . de 
Badajoz:

D. Manuel Salcedo Robles . 
Francisco Toro Sayago 
Juan Vaquero Capilla 
Joaquín Calaco Núííez

F. E. T . de las J . O. N. S. de 
Granada:

D. Nicolás García Espinóla 
Manuel Ortiz Calvo 
Francisco Carpió Casares 
Andrés Pertiñez Díaz 
Miguel Jiménez Pedrosa 
Francisco Domínguez Aceitero 
Antonio Rivera Fernández 
José Mercado Ariza 
José Carrasco Díaz 
Antonio García Ruiz

Requeté de Granada:
D. José Cabrera Fernández 

Migue! Sánchez Escuedero 
Manuel Díaz Rivera

Departamento Marítimo de Cá
diz:

D. Eleuterio Sandino Cayetano 
Juan Rodríguez León

F. E. T . de las J . O. N. S . de
Córdoba:

D. José María de la Cuesta Moret 
José Espino Sánchez 
Carlos Losada Osuna 
Enrique Segura de la Poza 
Pedro Ruiz Lucena 
José Mesa Martínez 
Evaristo Blanco Ruiz 
Juan Rodríguez Pérez 
Enrique Osuna López

F. E. T. de las J. O. N. S. de
Sevilla:

D, Jaime Casanova Viíaró
Antonio Romero Capitas 
Manuel González Gmeda 
Carlos Donaire Pérez

Voluntarios de Sevilla
D. AurelioDomínguezde! Campo 

Alfonso Prieto Mora 
Manuel Alarcón de la Torre

F. E T. de las J . O. N. S. de 
Málaga:

D. José Sauz Prados 
Mariano Carreras Cunill 
José Rustequi Carrión 
Francisco Toro Pacheco 
Francisco Aragonés Cano

F. E. T. de las J. O. N. S . de
Jaén;

D. Francisco Medina Flores 
Francisco Godoy Mateo 
Francisco Alcalde Te!lo

A la Agrupación Antitanques 
«Carrauque>

Del Regimiento Infantería Cádiz 
n imiero 33:

D. Emilio Pnlacíos García 
José Fernández Padilla

Del Regimiento Infantería Gra
nada núm. 6:

D. Emilio Olmo Oliveros 
Pablo Navarro Carrillo 
José Grau Rodríguez

F . E. T . de las J. O. N. S. de 
Badajoz:

D. José Fernández Salgüero 
Manuel Cubo Muñoz 
Enrique Rojas Llamas

F. E. T . de las J. O. N. S . de 
Córdoba:

D. Enrique Cruz Galvez 
Gonzalo Díaz Brlceño 
Francisco Muro Velasco 
Rafael Santiago Alarcón

F. E. T . de las J O. N. S. de 
Sevilla:

D. Julio Vaquero Pérez 
F. E . T . de las J. O. N. S. de 

Granada:
D. Ricardo Rodríguez Santalla
F  E. T. de las J .  O. N. S . de 

Cádiz:
D. Juan Manuel Fernández Ra

yero
Destinados a la Compañía de 

Morteros de Aranda de 
Duero:

D. Eduardo Méndez Segura 
Andrés López García 
José Rodríguez Peña

D. Juan M. Raya Rodríguez 
Alfredo Flamenco Ordoyo 
Maximino Garcia González 
Juan Ortega Rodríguez 
Luis Menéudez Fernández 
Gabriel Morales Malpartida 
Manuel Martínez Corral 
Julio Casas González 
Eduardo García Martín 
Joaquín Luís Estrada 
Juan Malagón Pulido 
David Salvador Castro 
Luis Zárate Lóriz 
Leopoldo Abascai Gutiérrez 
Rafael Yébenes Carrillo

Continuando como Sub-lnstruc- 
íores en la Escuela de San 
Roque:

D. Gonzalo Acosta López 
Emilio Domínguez Fernández 
Enrique Estrabün Mercado 
Rafael Jaén García 
Antonio Labella Gil 
Antonio Epadáfora López 
José Payá Verdú 
Francisco Hurtado Soto 
Cecilio Fernández Cote 
José Esteban Baena 
Joaquín Luis Vargas 
Francisco Montero Rivero 
Ildefonso Torres Mancheño 
Roque García Caballero

Destinados como Sub-lnstructo- 
res a la Escuela de Toledo:

D. Eduardo Núñez Maldonado 
Horacio León Fernández 
Ignacio Morales Moret 
Manuel López Peña 
José Manrique Herreros 
Manuel López Jiménez 
Manuel Pérez Careaga 
Antonio Paredes Ruiz 
Burgos 9 de noviembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E 1  G en eral' Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Asimilaciones
La orden de asimilaciones de 

19 del corriente (B. O. núme
ro 368), queda rectificada en lo 
que se refiere a los Alféreces 
Médicos asimilados D. Alfredo 
Guerra Mlralles, D, Ramón T l-  
bau Valles, D. Juan Rufilanchas 
Salcedo, D. Narciso Amigó Bo- 
net y D. Carlos Ferret y Jaum e, 
en el sentido de que son solda
dos y no Sargentos de Comple
mento como por error se  con
signaba.

Burgos 2 de noviembre de
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£|037.=*Segundo Aflo Triunfal.» 
ÉB General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

 En cumplimiento de la orden 
4e esta Secretaría dé 8 de marzo 
ySKimo (B. O. 'número 141), y a 
¿propuesta del Jefe de la Inspec
ción de Automovilismo y Servi
cio de Recuperación de Autopió* 

ivtíe*. se concede a D. Manuel 
Sánchez Lavado la asimilación 

. OkUitar de Teniente, 
i- Burgos 2 de noviembre de 
hf 937.—Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretario, Germán 
Gfl Yuste.

 A propuesta del Director de 
los Servicios Sanitarios Médicos 

¿ del ejército de! Centró, y a peti
ción del Interesado, bor haber 

¿«ido nombrado por el Excelentí
simo Sr. Gobernador General 
■del Estado Jefe Provincial de 
' Sanidad Civil' de la provincia de 
' Santander, queda sin efecto la 
■ asimilación de Alférez Médico 
•concedida por orden de 25 de 
enero último (B. O. núm. 09) al 
Médico civil D, Enrique Alvarez 
Romero pasando a la situación 
militar que con arreglo a la Ley 

¿ de Reclutamiento le corresponda. 
: Burgos 2 de noviembre de
1987.*»Segundo Año Triunfal.» 

i El General (Secretario, Germán 
Gil Yuste.

La orden de asimilaciones de 
14 de octubre último (B. O. nú
mero 367), queda rectificada en 
lo que se refiere al Teniente Mé
dico asimilado D. Elíseo Sán
chez Otero, en el sentido de que 
su primer apellido es Sández y 
no como figura, por error, en la 
expresada orden*

Burgos 2 de noviembre de 
1037.=Segundo Año Triunfal,» 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

 B a j a s
E xaminadas por la Junta Supe
rio r del Ejército las propuestas e 
? Informes de diversas Autorida
des Militares, se ha acordado la 

paja del personal que a conti
guación se relaciona, que pasará 
¿a situación de retirado, con arre
bolo a lo dispuesto en el Decreto 
IPám. 100 (B. O. núm. 37):

Suboficial de-Infantería, D. Ma
nuel Aullada Moreno, por íaKa 
de aptitud na física.

Sargento de Artillería, D. Ma
nuel Hernández Martínez, por 
desafecto.

Burgos 9 de noviembre de 
1937.»Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Ceses
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Multares 
de Marruecos, y por haber dis
puesto el Exento. Sr. Alto Co
misarlo su baja en el servicio 
de Intervenciones, cesan en la 
situación «Al Servicio del Pro
tectorado» los Alféreces provi
sionales de Infantería D. Luis 
Miliares Rosales y D. Adrián Ca
rrillo Fragoso, pasando destina
dos »l Batallón de Cazadores de 
Las Navas número 2, y a la Ban
dera de Tenerife, respectiva
mente.

Burgos 3 de noviembre de 
1*037,—Segundo Aflo Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
A propuesta del, Excmo. Se

ñor General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
se confirma en su destino a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe de la Circunscripción Occi
dental de Marruecos, D. Carlos 
Guerra Zagala, al Capitán de 
Infantería D; Eulogio Guerra 
Pérez,

Burgos 2 de noviembre de 
1937.»Segundo Aflo Triunfal,—» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste,

Se rectifica la Orden de 16 do 
octubre último (B. O. núm. 307) 
en loque se refiere al Capitán 
de Infantería D. Rufino Eterna 
Bocalandeo, que aparece desti
nado a la Caja de Recluta de La 
Corufla núm* 55, en el sentido 
de que su segundo apellido es 
Bocalandro y el número de la 
Caja de Recluta es 50 v no co
mo por error se consigno.

Burgos 2 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

La Orden de 24 de agosto úl
timo (B. O. núm. 310), por la 
que se' destinaba a disposición 
del Excnio. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur al Alférez don 
Francisco Navarro Ramírez, que
da rectificaba en el sentido de 
que su verdadero empleo es el 
Suboficial y no el de Alférez, 
como por error se consignaba.

Burgos 2 de noviembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal.= 
El Generat Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército 
del Centro D. Andrés Saliquet 
Zumeta, se nombra Jefe a sus 
órdenes al Comandante de Ca
ballería, retirado, D. Jesús Ga
ramendi Romero, destinado ac
tualmente en el 6.® Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 2 de noviembre de 
ÍOST'.—Segundo Año Triunfal. 
« E l Oenera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. B. et Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Capitán de Caballe
ría, Alumno de la Escuela Supe
rior de Guerra, D. Francisco 
Serrano Ariz, pasa destinado a 
las órdenes del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Cen
tro.

Burgos 2 de noviembre 1937. 
»  Segundo Año Triunfal. «  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Capitán de Caballe
ría D. Ernesto Sánchez Fernán
dez, del Cuadro Eventual de la 
Circunscripción Occidental de 
Marruecos, pasa destinado al 6.° 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 2 de noviembre 1937, 
»  Segundo Aflo Triunfal.»  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se amplia ia Orden dé 15 de 
febrero último (B. O. núm. 120), 
por la que se asignaba destino a 
la División Reforzada de Madrid 
al'Comandante de Ingenieros
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del Servicio de E. M ., D. Luis 
Sánchez Urdazpal, en el sentido 
deque sele confiere en comisión, 
continuando de plantilla en la 
Comandancia de Ingenieros de 
Marruecos.

Burgos 2 de noviembre de 
1037.=Segtindo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se  destina al Alférez provisional 
de Ingenieros D. Adrián Mora
les Garcés, del Batallón de Z a
padores núm. 7, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército.

Burgos 2 de noviembre 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 20 de septiembre 
Último (B. O. núm. 840), relativa 
al destino a las órdenes del Ex
celentísimo Sr. General Jefe  del 
Ejército del Centro del Capitán 
Médico D. Salvador Salinas 
Cuéllar, se amplía en el sentido 
de que el destino expresado es 
en comisión.

Burgos 2 de noviembre de 
J.Q37.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a la Di
visión de Caballería el Teniente 
Coronel de dicha Arma D. Mar
celino Gavilán Almuzara, del Re
gimiento Cazadores España nú
mero 5.

Burgos 0  de noviembre 1937. 
« S e g u n d o  Año Triunfal. —  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A  propuesta del Excelentísimo 
Sr. Teniente General D. S éveri
no Martínez Anido, Jefe de S e
guridad Interior, Orden Público 
e Inspección de Fronteras, se  
nombra su Ayudante de Campo  
al Comandante de Infantería don 
Ricardo García Gómez.

Burgos 9 de noviembre de 
1937.— Segundo Aflo T riu n fa l.=  
El General Secrétario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan destinados a la 
Reserva de Transportes a lomo 
los Oficiales del Arma de Caba
llería que a continuación se rela
cionan:

Teniente D. Leoncio Clemen
te Pérez, del Establecimiento de 
Cría Caballar y Remonta de M a
rruecos. . *

Idem D. Jo sé  Gamero Rodrí
guez, del Regimiento de Caza
dores Villarrobledo, núm. 1.

Idem D. Epifanió Costumero 
Arias, del mismo.

Idem D. Alfredo González Jul- 
ve, d e l ,Regimiento de Cazado
res los Castillejos, núm. 9.

Idem D. Saturnino Pastor ,Co- 
desal, del Regimiento de C aza
dores Farneslo, núm. 10.

Idem D. Jesús González y Gon
zález, del mismo.

Alférez D. Paulino García Gó
mez, del E 3tableclmlent0 .de Cría 
Cabajlar y Remonta de Marrue
cos.

Idem D. Miguel Andrés Ar
guellada, del mismo.

Idem Provisional D. Celestino 
Mañero Aflón, del Regimiento 
de Infantería Argel, núm. 27.

Idem Id. D. José  Domínguez 
Ramos, del mismo.

Idem Id. D. Vicente M/dlén 
Mora, del Regimiento Infantería 
Tenerife, núm. 38.

Idem Id. D. Francisco Boyero 
Puentes, del Cuartel General de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos.

Idem Id. D. Luis M artinez'Ló- 
pez, del Depósito Central de Re
monta (Sección de Válladolld).

Idem Id. D. Pedro Rodríguez 
Verbo, del, mismo.

Idem Id. D, José Vázquez Oor- 
Jón, del Grupo Mixto de Z ap a
dores y Telégrafos, núm. 3 .

Burgos 9 de noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. *

Por conveniencia del servicio, 
s e  destina a  disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Centro  
al Alférez provisional de Artille
ría D. Francisco Sáda de Quinto, 
del Ejército del Norte.

Burgos '8  de noviembre de 
1937.— Segundo Aflo Triunfal.

— El General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

P o r  re so lu c ió n  d e  S . E . Genera
lísimo ¿le fe» £j¿rej<03 Naelunt'hs, 
se destina a Ib* Cuerpos que .** 
expresan a los oficiales de Artille
ría que se relacionan a Continuación: 

A». 13 Regimiento qe Artillería li
gera: í-

Capitán don Manuel Nadal Romero, 
del Grupo Mixto numero 1,

Idem don Concordio V ea Blanco, 
procedente de Tenerife.

• ¡dem don Agapitc íapueníe Miguel, 
de ia Escuela ae Tiro ae Costa.

Ai 16 Regimiento de Artillería li
gera: .

Capitán don Victoriano Delpelo 
Monteira, procedente det 8.0 Cuerpo 
de Ejército. t

A disposición del General Jefe flel 
Ejército dei CentrO:

Teniente retirado, dion JOsé Oscar 
Goyeneche, procede iCe Qfei VI Cuer
po de Ejército.

Alférez provisional, ítoo Renato Via, 
d«r Sitgei, procedente de Marruecos, 

A‘fére zdon Pabjo Fernández Va- 
tonda, procedente oé MHirue«tó.

Idem retirado don Vicente Tascórt 
Afonso, procedente ¿el VII Cuerno 
de Ejército.

Idem Ídem don Vicente Ca/mae&tra 
Martínez, procedente de Marrueca*.

Idem habilitado, don An ionio Baño» 
Romero, procedente de Marruecos.

A disposición del General Jefe dd 
Ejército det Sur:

Teniente don Cristóbal Peña Lie. 
de .mía, procedente de dicho Ejér
cito.

Burg03 3 ide Noviembre de 1937. 
—Segundo Año Tn'u'fai.—El General 
Secretarlo, Germán Gil Yuusto.

 Por conveniencia del servicio 
ae destina a los Cuerpos que se 
expresan a los Oficiales de Arti
llería que se relacionan a conti
nuación.

Capitán D. Jo sé  Vidal Molió, 
del 0.® Cuerpo de Ejército al 14 
Regimiento Ligero.

Idem D. Ignacio Ulfbarrl La
cin ia , ascendido, del Ejército 
del Centro al 8. Cuerpo de 
Ejército.

Idem D. Venancio Souto M on
tenegro, del 18 Regimiento lige
ro al Grupo de Información de 
Artillaría,

.Idem  D. Bernardo Ruiz M o
lina, ascendido, del Ejército del 
Centro al 13 Regimiento ligero.

Teniente provisional D. Rafael 
Steriing Alvar í . del 16 R eg i-
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miento libero a disposición dei 
General jefe de las Fuerzas M i
litares de Marruecos.

[Jugos H de noviembre de 
1Q37.-—Su-pindó A fio Triunfal.-- 
El Genera! Secretario, Ucuuún 
G il Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge*» 

neralisimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante Mé
dico al Capilón Médico? D. Jeró
nimo J iménez Hernandez que 
tlesoniprfia Ja j Jan e a  de Sani
dad MiHIar de una 1 Fvlstou.

; >• j5 a ?s 2 de ■ uo'-bemhi e 1937.
Segundo A i)o  T ru n u a l. —~ h! 

G enera l S ecre ta rio , <Jam án  G il 
Yüsic.

Por resolución do S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 6 del actual, se ha
bilita para el empleo inmediato 
superior al Subinspector Veteri
nario de 2.a D. José Uguet To
rres, para desempeñar el cargo 
de Director de los Servicios Ve
terinarios del Ejército dei Cen
tro.

Burgos 9 de noviembre de 
1937. — Segundo Año Triunfal. 
s=EI General Secretario, Ger
mán Gl! Yuste.

Mandos
Por haberse padecido error al publi

car la Orden nombrando Director de 
Ja Fábrica de Traína (B. O man. 373), 
ae -publica a coadunación debidamente 
rectificada.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra Director de 
la Fabrica de Trubia al Teniente 
Coronel de Artillería D. Aurelio 
Ayuda Jiménez, destinado ac- 
tunióme en la Comandancia Ge
neral de Artillería dei Ejército.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
í—S egundo Año Triunfal. — El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yusie.
Mecanicos electricistas porvi sionantes

Se nombra MecardcoEIectri»
d ea  ¡'./virio.G por ei tiempo 
qC; é;. -e X  uú.mpM.q ana vez 
ÍVZü UuCH.;l : aú por Ü¿á
lú.OÚ'.K: v. ;; ; v 'O.:, ".U 7 no ¡a
una ai Pr-nu;.r Gn-po Mb,:o cíe 
Aruílciia ñ D. Esteban Petit For

htny, e! cual, mientras preste 
sus servidos, percibirá el sueldo 
correspondiente a ios Mecánicos 
Electricistas efectivos, sin dere
cho a ninguna otra dase de ven
tajas económicas.

Burgos 2 de noviembre 1937* 
1937.— Según do Año Triun í al. 
“ El Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yusíe.

Medalla Militar C o le c t iv a
P o r resolución, de R. IX d  Ge- 

TvornI í= { •. io do loa E jé rB lo s  N'ft- 
c io  ñafies y  g r  acuerdo con  }o« 
:inforrnínáio p o r  I a Jim ia " Sup-C 
r io r  md. E jé rc ito , se oon-cedn 
:1a 'MiOfinl'ja 'M il ita r  Coleci¡v¡a la 
2/c UVilHar de b norzas Rcyu lanera 
Indígenno de OcntíÚ múmert > -1 
icón a rreg lo  ia lo  ¡dispueisto. en. e l 
as l ira  lio 8c>o r ld  R eglam ento p rovid*mal. de la referida coladero
ración «pivd>aVlo por R. ’O. G. 

•de 12 ¡rio Marzo ble 1.920 (C. L. 
número 87), en. vísta do los mé
ritos y dreimstanetas qvic 
relatan; a coniinvieclón, debiojn-. 
■dosiD |e;ner cía eulOjaía píi- 
mal p l n w , . .del ’ díslxntT 
vo por e7 personal que for
maba dn*?ic Unidad jto previo 
nido ¡era la R. O. 0o 12 0o Agos 

. lio de 1922 (C. L. número 308) 
Bnrqos 5 d.e Noviembre 00 

1937—Segando Año Triunfal—

MERITOS QUE SE CITAN

La  íaetniaeión ’cí&l %sr Tabor
0ie Frac Tzas Re guiares .Indíge
nas <]e Ceuta •¡número 3 lía ¡sido 
distinguida y . brillantísima' encuantas opes^ciones tornó parte
durante toda la icanipafii'g co
operando ¡a la conquista Re jpo- 
¡ración íes y pueblos con valor e 
ímpetu ihsupenablJeis  ̂demostrara 
do su ¡alto espíritu en' la ¡ocupa
ción de Santa Olalla., M'aqued/t 
Torrijoy v/illamieb Escalonia. Al 
morox. San. ■ Murtín, áte Vialdeigleu 
isiias. Fiel ayo ̂  Navas del Rey, V& 
Ua.vici.osa de Odón y ¡otras más 
Picrteneclorado ia J a  columna 00 
í¡a Casa de Campo el día 9 día 
Noviembre diol pasado jato, len un . 'magnífíco alarde 0o larrqjra 
y decisión^ en. inferioridad do 
;m¡odioa conXel enemigo., _ rentable 
ció. Ja, síLüúelü'n, • ¡álAndó m  iflic- 
tuavlda igaxiimentó sobrnsalíen 
t 4 o,. ! s r  .mes sobre el
SX  ̂ Ció»’-

t y ^ I»., ; fcc
’  ̂ ^ I ' * flJ zc con

:sú:úr:;y7;; Sá.3 Ioc.ú S-r/povSa-en'á ge Ivs nieXiir^ 
i : h r n m A L m m  la 
LJmpAua .. I

Por fe1'o*lición de S» !X el Generan 
ÍTinio ele las Fjércilo.3 Nación; »íes y 
de V'ms'do ron <ó informado por Iri 
jim ia Superior <Ief í jr rr í lo , se coiv 
cede G M(s!;ÍÜ;v Vvliii'í ,ir ColeJiva 
a i ' Primero y af Tercer Tubo1" cíe Ja 
M eliiUu Jalifiana de Trinan amurra 
11, con arreglo a lo dispuesto en el 
ari£cuío 3.a del Rcpíameído provisiou 
naf de la referida condecoración aproL, 
bado por R. O. C. cié 12 ¿e Marzo 
de 1920 (C. L. número 87), en vista 
de ios méritos y circunstancias que 
Se relatan n. continuación, debiéndose 
tener en cuenta pura etJFo drT iHjsu 
G h 11 y o por e? pcrmnal que 'formaba 
dirija ' Unidades- ío prrvéiiido la 
R. O. de 12 oe Aga.to de 1922 (C  U  
inunrro . 308̂ .

Buigos, 5 cie Noviembre cíe 1937.
—Se;pindó Ano l'riunfuí.—B  Gene- 

rad Secretario, Germán Gil Yuste.

MERITOS QUE SE CITAN
Estas Unidades vienen actuando en, 

ía camparla con gran eficacia y espí
ritu de sacrificio, habiéndose distin
guido especialmente ¡en ¡as operario - 
nea dei frente de Aragón, en las opera 
done75 de Lecfñena, i Ó de octubre, dqrf-
de ocuparon importantes posiciones 
entre este punto y Afcubierre.

Eí diez y seis de! mismo mes mar
charon a Perdiguera, desalojando al 
enemigo de unas posiciones que ha
bía ocupado ía noche anterior cau
sándote gran quebranto.

Eí día 19 tomaron parte en un du
rísimo combate en Santa Qulterta, to
mando ai asaj'o hiimer sas Fincheras 
defendidas con gran tesón.

E1 día 22 con una hábil maniobra 
y gran acometividad evitaron en AL 
mudevar que el enemigo Jograra ¡sus 
propósitos de cortar ía carrejara en
tro Zaragoza y Muesca.

En ex mes cíe Diciembre 'actuaron 
brillantemente en el frente de Vitoria 
contribuyendo a rechazar ía ofensiva 
¡sobre e f sector de VillarrCaí, y posto, 
ri-ormente interviniere.i ¡en 
raciones sobre La Corona (Huesca) 
y Lierta. Después recuperaron ía Er
mita de Sonta Bárbara y siguieron ac
tuando en el frente de Teruel en dL 
versos hechos do armas ÚF que me. 
rece des. tacarse un goípe de mano 
rqaúzado el 16 de Enero sobre pues
tos enemigo1* en Fa ’Masía del’ Chan
tre en ef que d03 Mía» sorprendieron 
ai enemigo, cogiéndole ir  y] ametrft* 
Úadoras^ diez cajas de niunÍcloneS¿ 
nueve fusiles individuales y ciento 
veinte muertos.

En Febrero tomaron' parte en ta 
ocupación de V’ívu de¡ Río y ¡su zona, 
y posteriormente en fo defensa cíe es
tas posiciones que ios rojos trataron 
de 'recuperar a toda costa.

Estas Unidades han merecid̂  cüS-

4274



Boletin Oficial del Estado.—Burgos 10 de noviembre de 1937.—  Número 386

tro tífudonc8 'en L¡ Orden Gcseraf do 
ia 5.» Dwt'ióu y entre ¡a:; oper¿\doi!c3 
Indicadas y otras f¡ae no. se mcncíO. 
lian por s« manar íni¡jOrianefa rc'ai'í- 
v:¡, han roa’.! ¡a enenQo pean cau- 
üdaa tle anria'', míuiicioacS| aufomó- 
viiqí y mue.iit.qs.

Medalla de Sufrimientos 
por la Patria

La Orden de esta Secretaría 
de Guerra de 8 de octubre últi
mo, por la que se concede la Me
dalla de .Sufrimientos por [a Pa
tria, entre otros, al Sargento de 
Infantería en situación de «A! 
Servicio del Protectorado» en ia 
Mehal-la Jalifiana de Gomara 
número 4, D. Luis Rodríguez 
Arlas, se entenderá rectificada 
en el sentido de que queda anu
lada la pensión vitalicia de 17*50 
pesetas mensuales concedida a 
este Sargento, anexa a la con
cesión, por renuncia que poste
riormente hace de ella el intere
sado en beneficio dei Tesoro 
Nacional.

Burgos 30 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, de 28 de octnbre últi
mo, se asciende al empleo de 
Teniente de Complemento del 
Arma de Infantería, por llevar 
seis meses en el trente, al Alfé
rez de dicha Escala y Arma con 
destino en el Regimiento La Vic
toria núm. 28, D. Martín Rlvas 
Riutord.

Burgos 2 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo dei Ejército, se as
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 22 del pasado 
septiembre, al Brigada de esta 
escala y Arma, del 1! Regimien

to de Artillería ligera, D. Jeró
nimo Garau Cabrer.

Burgos 2 de noviembre 1937. 
■== Segundo Año Triunfal. —- El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Destinos.
Por conveniencia del servicio 

pasa destinado al Batallón de 
Zapadores de Marruecos, el Te
niente de la Escala de Comple
mento del Arma de Ingenieros 
D. Manuel Bárcena de C astro .

Burgos 2 de noviembre de 
1937.~Segundo Año Triunfal.—  
Ei General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Premios de Efectividad

h e resuelto aprobar la pro
puesta formulada por la Direc
ción general de Mutilados de 
Guerra, concediendo a! peréona! 
de dicho Cuerpo que a continua
ción se relaciona los premios de 
efectividad que le corresponden, 
con arreglo a lo establecido, de
biendo empezar a percibirlos a 
partir de las fechas que a cada 
uno se le señala:

Comandante D. Rafael de 
Montero Boch, 500 pesetas anua
les por un quinquenio, a partir 
de 1.° de febrero de 1937.

Capitán D. Eduardo González 
y Guzmán, 500 pesetas anuales 
por un quinquenio, a partir de 
L ° de enero de 1937.

Idem D. Enrique del Castillo 
Poutous, 500 pesetas anuales por 
un quinquenio, a partir de 1.° de 
enero de 1937.

Burgos 2 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Procesados

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, el Teniente de Intenden
cia D. Lorenzo Serra Siquier, 
pasa a la situación de «Proce
sado», en las condiciones que 
determina el artículo 9.° del De
creto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. número 577).

Burgos 2 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo Informado
por ei Negociado de Justicia de 
esta Secrelaría, cesa en la síiua- 
dón de «¿Procesado» e! Tenicnfo 
de Carabineros D. Quirico Mar
tín Ramos.

Burgos 3 de noviembre de 
1937.-—Segundo A.fio Triunfal.— 
El G cneraí Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Rectificaciones
S e rectifica la Orden de 27 de 

octubre,  netna! (B,  O.  núm. 374) ,  
en lo que s e  refiere ai O u m a n -  
daníe  de Intendencia,  retirado,  
D. Antonio Vázquez López, en 
el sentido de. que su verdadero 
destino es el de j e f e  de Detall 
del Parque de Automovilismo dei 
Ejército del Norte, y no el de 
jefe de Detall del Parque del 
Ejército del Norte, como por 
error consta en la citada orden.

Burgos 30 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!.-- El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la orden de 30 de 
septiembre último (B. O, núme
ro 354) en lo que se refiere al 
Alférez Médico D. Gabriel Cruz 
Pérez, en el sentido de que su 
nombre y apellidos son como 
quedan expresados y no Gabriel 
Pérez, corno por error de im
prenta se consignaba en la cita
da orden.

Burgos 2 de noviembre 1937. 
=  Segundo Ano Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la Orden de 6 de 
octubre último (B. O. núm. 359), 
en lo que se refiere al Alférez 
provisional de Infantería D. Juan 
Montes García, en el sentido de 
que dicho Oficial no es de Infan
tería, sino de Intendencia y su 
destino es, al Grupo de Tropas 
.de intendencia de la Circuns
cripción Oriental de Marruecos.

Burgos 3 de noviembre 1937. 
«a Segundo Ano Triunfal. E¡ 
General Secretario, Germán Gi| 
Yuste.

Reenganches

Por reunir las condiciones re
glamentarias, se clasifica en e! 
período de reenganche y sueldos
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que se citan, a! persona? que a 
.continuación se relaciona:
. Sargento Maestro de Banda 
D. Manuel González Morales, 
de la Agrupación de A: - illcria de 
Ceuta, en el tercer ■ ¡¡críenlo de 
reenganche, con antigüedad de 
1.° de abril de 1S35 y efectos 
administrativos a partir de I.° de 
agosto último.

Cabo Emilio Mayoral Solís, 
del Batallón de Cazadores Ceu
ta número 7, en el sueldo míni
mo desargento, con antigüedad 
de 17 de septiembre último y 
efectos administrativos a partir 
de 1.° de octubre siguiente.

Cabo Ramón Gonzáiez Sán
chez, de ia Compañía de Mar de 
Ceuta, en el sueldo mínimo de 
Sargento, con antigüedad de 10 
de agosto último y efectos admi
nistrativos de 1. de septiembre 
siguiente.

Burgos 2 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Reintegro a la situación de ac
tividad.

En cumplimiento de lo que 
dispone la Orden de 20 de sep
tiembre último (B. O. número 
335), por la que se reintegran a 
la situación de actividad, con 
arreglo al Decreto-Ley de 8 de 
enero del corriente año (B. O. 
número 83), entre otros Jefes y 
Oficiales, a los Alféreces de In
fantería D. Manuel Martín Gon
zález y D. Eladio García Polo, 
se confiere a ambos el empleo 
de Capitán con la antigüedad de 
11 de septiembre último.

Burgos 30 de octubre dcí937. 
«■Segundo Año Triunfal, El 
General Secretarlo, Germán Gl! 
Yuste.

La Orden de 29 de septiembre 
último (B. O. número 344), por 
la que se concede si reintegro a 
la situación de actividad a va
rios Jefes y Oficiales de distin
tas Armas, se rectifica en los sí* 
guíente* dalos:

La antigüedad que se asigna 
en el empleo de Teniente Coro* 
nel a D. Alfredo Erquicia Aran* 
da, es la de 10 de diciembre de 
1930 y no la de igual fecha de 
1937.

La Ido .i Idem en el empleo 
de Comandante n D. justo Es- 
paño' N-úñez, es ia de 30 de di
ciembre de 1935 y no la de igual 
fecha de 1925.

E! nombre deí Comandante 
D. Amaiio Rívas VHlaró es Ama
deo y no Amaiio.

Burgos 2 .de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.«■ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste,
A l Servicio del Protectorado

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por haber sido 
destinadas por el Excelentísimo 
Sr. Alto Comisarlo a las Unida
des Jalifianas que se expresan, 
pasan a la situación «Al Servi
cio del Protectorado» los Oficia
les de Infantería que'se relacio
nan a continuación:

Teniente provisional D, Luis 
Colorado Magán, de la Meaz- 
nla Marroquí, a la Mehal- la del 
Rif número ).

Alférez provisional D. Angel 
Catalán Uzurzu, a la Mehal-la 
de Gomara numero 4.

Idem id., D. Santiago Echat 
Lampreano, a la Idem.

Idem id,, D. Jacinto Delgado 
Fernández, a la Idem.

Idem Id., D. José-María Es
cribano Santos, a la idem.

Burgos 2 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=■ 
El General - Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina

OrdenSu Excelencia el Generalísi
mo de loa Ejercí!' 3 Nacionales 
ha tenido a bien Gsponer fue el 
Capitán de Navio Sr. D. Fran
cisco Jiménez Pida! cese como 
Jefe de la Base Nava! de Mála
ga y pase destinado como Jefe 
de las Fuerzas Navales del Nor
te de Africa y del Estrecho de 
Gibraitar.

Salamanca 29 de octubre de 
1937.=-Segundo Año Triunfa!.— 
El Almirante Jefe de! Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Habilitaciones
Su Excelencia el Generalísi

mo de ¡os Ejércitos Nacionales 
•ha témelo a bien habilitar para el 
desempeño de! empleo de Coro
nel al Teniente Coronel de Inge
nieros de ia Armada D. Juan An
tonio Suances y Fernández.

Salamanca 31 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!.= 
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Reserva naval
Su Excelencia e l Generalísimo 

ge los Ejércitos Nacionales, sa 
lia servido admitir ¡en la Iteser 
va Naval al personal ye Maqui
nistas de la Marina Mercante* 
ano figura en ia relación núme
ro 1 y nombrar a los que ®a 
expresan en la relación número 2, qulB están .actualmente ¡sir
viendo e;a te Reserva Nflvial Mo- 
¡ v i b . / . - a d a , . L
I Relación ¡número 1. Personal 
que se admite en Ia R6s¡ervá Na* 
val (R, N.
Maquinista,3: 1 y
' Tenientes MUq ulhisiUSj DoiH 
Juian Boscti CováS.

Alféreces Maquinistas: Don
•Ramón Rodríguez Pérez y Jiop 'Cándido Crusat Pombo.

Nota.—Dicha admisión íes Con 
¡Carácter provisional^ por ¿aliad 
¡en la mayoría de los ©xpedién- 
Jes documentos fehacientes. > 
ye fijará plazo para completar 
> Poi* ello, en fech¡a icportuníS, 
los referidos expedientes, y d© 
coincidir los documientos Autén
ticos con i®s manlfestacicmetst 
n reatadas por los Interesado^. 
Automáticamente pasará h defí 
nldva su odmteíoti provisión*! 
retrotrayéndose « todos los ©feo 
tos » ja fecha esta tUGnj'ft.
Relación [número 2? I

Relación del personal fls t* 
Reserva Naval que por necHt- 
nades del servicio Uá sido nottí 
brado. con «aregto Articulo 6.a 
'iloi Decreto número 104 y esta 

, lacdualmSnte ¡sirviendo en l# R».

MahiqhHM: -
Tonfeates tíittqnínistág: DóR 

ÍUUn RoscH Covág. _  '
' Alféreces maquinistas: D oHí, 
Ramón Rodríguez Pérez y  doni 
Cándido, Crusét Pombo.T
' Salamanca 8 íte Novíémfefl# 0® 
1937. II AAo Triunfal—El Almi
rante Jete dieL Estado Mayo¡p «W lia Marina». Juiap Cierveria.
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S u  Excelencia el Generalísimo 
a© W  Ejercite^ Haelohales se, 
h& serv ido  adm itir ¡eu la  ile se r 
ya Naval. « los . Radioteiegraí- 
fislas -d* Ia ¿ M arina Morcante 
que figuran en ja  ¡ntuaciúa iiú- 
ia©ro l^ y  nom brar % los que ®o 
expresan en. te nelacíón ¡nú
m ero 2 ,que C'>táu üictú®lmea.t:e 
BÍrsitendo -fe» .fe, Jte^ecva .Navial 
Movilizada . . i / "

Rol ación núm ero I  del Persa  
nal que se Admita £0 la  Re^er-va 
H ayal (IV N,} •■ ¡ .

Bs*,ilo^ie#«|ü»^5' Oficial Se 
Inundo (Alíer^z de Navio), iioo 
Antonio Aioaiado Martín.
, Qfiti*l tercero  (Alférez d® Era 
£ata), don José Alomar B árbara 
< Nota.—Dicha .admte&tj con. ca 
rác te r provisional $ o r  telfcair en 
Ha m ayoría d« los expedientas 
documentos fehacit^l-Os.

P o r ello en fecha opwtnmh s® 
fija rá  plazo f a r a  com pletar los
referidos expedientes, y  ae coia 
cidlr los documentos auténti
cos pon las majoifestaicíone* jpre« 
liadas po r los interesados, auto- 
ínátiQamente pa&ará a  déímiti- 
ya bu admisión provisional, » e ' 
Irotrayéndos® a  todos los efec
tos a  ,1a fecha de ^ t a  última,

, Relación húm ero 2: Relación 
tiltil personal de ta  Reserva Na 

. y« | que por necesidades del p tz- 
fvlcjkx ha  «ido nom brado <<>u, 
larseglo tu nctfculo 6.»' .del De.'-ra 
So núm ero ’Oi y esta aiiunturen 
te  sirviendo o;a ta j^esOrya N»vial 
movilizada. ;

R adiotelegrafista: Oficial Se 
gundo (Alférez de Navio), Don 
Antonio Alcolado M artín.

Oficial Tercero. (Alférez ¡aa 
Fragata^ don José^ Alomas jpár- 
hara  . • v L. , '•¿.,¡ *  ^ '

1 Salamanca 3 Ü®¡ Noviembre 
fla 1937. II A ño T riunfal—E l 
Almirante Jefe del Estado M« 
yor de Ia M arina, Juan  Cer- 
»e««w i - 1 ’U é k ' . Q *

S e c c i ó n  d e !  A i r e

H a b ilitac io n es

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto nú
mero 342 de 26 de agosto  ú lti
mo (EL 0 .  nútri. 310), queda h a 
bilitado para ej- cer e.l em pleo 
Inmediato superior el Capitón de 
Aviación, retirado, que ha soli
citado su reingreso en la escala

activa, D. Arturo M éndez Mal
donado.

Burgos 3 de noviem bre 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
G eneral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísim o, de conformidad con 
lo dispuesto <jn el Decreto nú
mero 342 de 2íV'C.e agosto últi
mo (B. O. nün- 310), queda ha
bilitado para ejercer el empleó 
Inmediato sup íricr, el Auditor 
de  2.a,retirado con destino en 
el Arma de Aví ición, que ha so 
licitado su reingreso en la escala 
activa, D. Francisco de Asis An
saldo Bejarano. 

Burgos 3 de noviembre de 
1937. Segundo Año T riu n fa l.»  
El G enera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

In s tru cc ió n
Cumpliendo lo d is puesto en la 

Orden aparecida en el Boletin 
O ficial, núm. 187, de fecha 25 
de abril último, han sido desig
nados para asistir a un curso de 
Oficia les de Aeródromo, los as
pirantes que figuran en la si
guiente relación, que deberán 
presentarse en la jefatura del 
Aire, Salamanca, a las diez ho
ras del dia 25 del actual:
D. Juan Antonio Rodríguez Her

nández 
Bernardo Olivera López 
José María de Araoz y Ver-

gara
José Pombo Torre3 
Antonio Román Conde 
Juan Piqueras Menéndez 
Jesús Latosa Mateos 
José Luis Hernández Casados 
Dionisio Labandera Genóvés 
Joaquín Veladevall Marfá 
Manuel García Albertos 
José Torres García 
Vicente Alonso Ateces 
losé Noguera Jáuregui 
Alejandro AguillorBarandiarar 
Guillermo Hiera Cacho 
Ramón Izquierdo Cotorruelo 
Rufino Murllio Murillo 
José juega  Boubón 
M anuel García García" 
Santiago Lagunas Mallandía 
Félix G ancedo 'Saenz

Íoaquln Dorronsoro Cruz 
uan Fernández1 Náranjo 
.ule Benedicto Arles' '

D. Ignacio Berenguer Janer 
Vicente Longa Gómez G onzá

lez
Salvador Alvarez Pardo 
Daniel Regíá Barceió 
Andrés Amorrich Ramiro 
Manuel Marques Marisíany 
Juan Cuadrado Benito 
José Fargas Genés 
José Alvarez Quirós 
Manuel Hierro Baez 
Ramón Gutiérrez Albertos 
José María de Caralt Borrell 
Rafael Truán Romero 
Vicente Sabater Gay 
Juan Ballaure Fernández Fefia 
Bartolomé Malo Bravo 
Roberto García de ¿alazar Za- 
' baieta
Pedro Lucas Palazuelo 
Francisco Avilés-, Marín 
Juan Pedro Toro Buiza 
Juan Molins Ribot 
Arístides Romero Romero , 
Mariano Llano Partearroyo 
Joaquín Bilbao Fernández 
José Luis Ramos Figueras ... 
León López Srneetz 
Rafael de la Puente y del Rey 
Dacio Pinllla Olea 
Isidro Docampo Fraga 
Juan Sala Ramis 
Gregorio Ramón Muñoz Fer

nández
Eugenio Arraiza Vilella Balez- 

tena
. osé Reol Torres 
5edro J Franquet M artínez 
Vlariano Nasarra y A udera 
-u’is Cabrera y Sánchez 
smael Olalla Cuenca 

Salam anca 5 de noviem bre de 
!937.=¿=Segundo Año T riu n fa l.»  
El General Jefe del Aire, Alfredo 
Kindeián.

Instrucción. —Cumpliendo lo 
.dispuesto en la Orden ¡aparecida 
iBn el B. O. núm ero 250, de fe 
cha 27 d®. Julio último han si
do designados para .asis tir  ¡a un  
Curso d'S Especialistas, doscien
tos aspirantes-que ftguran en la 
siguiente relación, que deberán 
(presentarse en él Aerodrómo dé 
T..,b!ad«. Sevilla ¡a las  d(ez ho ráa  
del día 20 del actual:

D. Lucio B urguera  Serrano 
. D. Fernando Gómez García 

D, Tom ás Símorte Peso ador. 
D. Baffiéí M artín G onzález..
D. Ricardo Andrés Villanu'a-

r P , ' pBfcajftul|%w* 'M Pttfa,
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Dé Anforiio Gort/s NíW^aez.
D. 'Francisco (avio. .Gran da. 
i ). 'Mío toe I. Miguel -M:i. línea' 
D. Aiigid Mítfirifl-a I '¿jacios. 
I). Cbsudiini íí11 -y' ! ,1'íIí>.
1) .¡.oír (Jí*boyeras fnojoS
I) J o * ' .  Maíllo Sonde. 
í¡. Antonio I'LzU viVIarSíid'z.

Ti-;uio. 1 • j i í
D. A -f-n ia José Fnfcnlra S»* 
]). ’í,o >'i’ Dlns \':iir/irwlT 
D. ,í( < i ,»i;j '¡Ví fiiíi>7, Valle. 
X) i.iHig > Muría Orín,
D Mi . i( r i’riirero pitá/,.
D. I! nm nortklo Julián €!©- 

líyer LunibraraH ,
fT. f,is|s Regidor Echevarría. 
T) .Antonio' Lniérriá Duque, 

i I>. Tv1;'i\i¡a(> .Tejedor Vero tí». 
1) ,A<i<>W<» Argudo ))í;|’Z.
].). i'VriiüíinfO Y*‘gUS España 

í í )  .IBijinjii .{''cniánuloz Y/liste.
' I). Li%n.rí.(js Mediu-
Vllk-ii- >' ; <■ ' 1 ' i
i i), Artfoiifo IdvraáuUoz.
' j) ,Ari:;rii, Kc¡Féo Guraía.
‘ I) , M i ' N.;í. Xás<¡i?ía¡. Campos..

■ X). Adolfo Segoviu CU.
ü. Marcelino Fcamández Ló

pez, ,
‘ D. Primitivo Martín®z Fleca, 
D .J»htfs Morales Ligmbea. .

! D ‘.Desiderio PAúB'Barrao.
' B. José Ramírez ¡González.

D. Eduaro González Fernán- 
D. Manuel Ordóñez G-onzáí* 

lez. i
D ¡Ignacio Rodríguez Díaz.

• D .Alfredo García Viñas.
D .Luis Ay.c.ac>v;ar Larona.

■ D .Man as (Aguilera GFüsieo. 
D. José Lorente Jiménez.
D. Eduardo Vial peña.
D .Martín Sobcrt Arbiliaga. 
D. Antonio Vela Rufo.

' D .José Soler Longo.
. D. Enrique Santiago Vargas.

D Manuel Piñeiro •Rivera.
D .Rsraél del. Barrio Márquez.

. D. Fidel Antonio 'Polo Rodrí- 
¡gu©z.. ' i • /
’ D. T .anació García Sauz 

D Julio Mayoral Gómez.
D. Francisco Cssteilo Alojn- 

iso.
D .Jesús Acuña Fernández. 
D. Ricardo Caiayta Gómez.
D .Julián Merino de Fru.4

íos.
i Dé Baioei 'Golianes ¡V-m 
i D. 'Antonio Castaños J ’ratn- 
■icos. ' ■ ' ( < !  i r
1 I). K&’&rio López López.
¡ D. Emilio Núácz Prieto.

D .Andrés Jiménez Delgado, 
i D. Francisco BepnAl García.
' D. Vjce.nie Pédrosa Herrera.
• D .José Gaspar’ López.
• D .Antonio L aplaza Aznar. 
t I>, José Alariíujez Sarasa.

Oí). E.mji'i.'tno Molonaiyo .p¡a~ 
[uiagEiíi.

.D. José  ̂Fernández Martínez, 
> 1). Nícéforo .Morillo Laíaz 

i> ,Auío¡rao «ervfl'n .;iA.-caá|& 
diez. 1 1 ' 1 »

i). Sanios Lobo García, 
p puduLodo Pérez Alvarfiz. 
/. \ 'clin üclsoa Arias.

' p  .vi* ’pte iértimllgúa Ifí̂ ruíte.
i1. í a¡ ios FyJjM» .Ccrcóo<ls«, 

! . D. Ange?.. MoUner l'Andenén.
D. IV loro Aranda i:■■ageuia.

¡ D .Leo(¡oída Génscz Lpuzáloz.
O. ifriiucísco Sa|.merió¡n Ro- 

$n!Cm  ̂  ̂ „ i , . rn; l I •
D. -Fi'H|so Pérez Angulo.

¡ D .,Blas García 'López!”
' D. Marcelino LAoez Menén- 
i m .  c 1 ' 1 f

í) ,I;,e¡lro Vfflirgas Dautín.
D .Fcmíodo Sáucliez Bení- 

Si:z. :
\ D. Fi'!ar¡'Ci¡;co González RuSz, 

D, I,ncío OiciLca y í.-azin 
I). ModOsío Ortíz 'García, •

’’ 1>. Alejandro Ángel Martín, 
Mazo, i ’
1 D .3aim© Mipi'íaiie.r Ilpmjar.
: D. Antonio Vargas Ciarranzia. 

.P .Lucilo TroñcBd ■Pi'iisz.
O. José -yeiísáSGO González.
D. L adivino pescador SáUS-

eiiez. ,i ■ • [ fé t
I D. Santiago Gotoáiez 'Gfemán 

D. Pedro Ruiz Moncíl.
■ D José María Rodrigo Leu 
fea as. , u ‘ -c '

D'. Francisco A' îSlan Pino.
D. Mateo L¡6pe-z"vLobo.
D. Emilio Santiago Jiraena.

1 D. José Luis García TubXaé 
D, Daniel Quincoees Artíeta. 
D. .Gregorio Berfto líemáezi.

. D .Lino Martíniez■ Uriana.
D. Antonio Somazn 'Sonto.

' D. Roberto José Lui$ Velasco 
' D. Xmi-onzo Márquez Moreno,.
/ D. Eduardo García GprcÉa.'- 
' D. José Santa Cruz Sánchez.
■! D. Antonio P¡az Seír-a.

D. Fructuoso. Áranzái>a| LiS- 
peeaj

D .Mateo Estecha González, 
D. Boijifaclo Velaco Muñoz 
D. Victoriano Temes Dieguze. 
D. Ángel DomeiiiecH J>ap'ex’o. 
D. Mauricio Puras 'Csntála». 

3jiedra.- . ' ; i
D. Féli ê.sú|S #én<iez Ve- 

larde. ‘ ' t
D. Faustino Martín. L̂ ,pu!e;nfQ 
D. Rernardíno Félix ;Nevado- 

Lpis. /' * *
¡ D .Miguíer Zotes ¡Qastro.

P. Joaquín Osisoria G3.
I 'D. Miguel. Ciapilán .Labad.

D:. Jos léjLuiis die |o¡s ReyiefS 
Riarragán. . I ¡

i n  w a i m »  m & o & t .

i Dé PtódCQ Munuel Aguik^ 
lAzium’. ' i
, D. ÍBe'iii‘ 0  Cruz .-Sello.

D. Ero ¡.rimo Mds» TÜta.
D. :i5l’i«.éi> Viilüu Fuerte.
1 )  .¡luíanlo Guil¿i*rcz iferpla, 
D. PaiRU «asís Vdiila.
1 ) . U anule iGiarcíjii López, "
P .losó RamM) Orive Salva-

l ¡ r ; : r i
¡ti. ProdOncio Goteátez Blan- 

Iti/,
D  .Bautista NaSro Jimcnfiz.
D. jesúa llücio 'Ldp®z 

{ D, .Francisco Rufo" izquierdo,
D. 'Mariano jj.atío Sú'Cz,'
L. Alhie-ndro Gino«és Cepera 
■i ■'■: findo ■ Méndez Alvares,
ir ié.é.r é'éil Qrlíz Mendaz®, 
éi: Antonio Berual Mcdijau,- 
>.j ..Miguel Burgos (itere.*

.. D .  C!.audío GiüÚcrEOz Trlviü 
i). Fici-uiaiudo Gouzáli'é LiUp̂ .

t i m  r e  c (
1.) .Julia péíloz del Bío y  Fce- 

inándCz. i r i
D. Callos IJodo RapadOé 
D. José Oaxxiéa segura,.
D .Saturnino Hernáudez Díaz 
D. Braulio Hidalgo V®lázqujSz, 
D. llamea González Rodrigo.
D. Eniique Mutas Vargaig.
Dé Angei Qastro, Colmenar.
D. Aytonlo' peiáez •Rcdouáv. 

y D. Saturnino Zamora ádonsia 
D .FeJlpe Miaitín García.
D. Rogelio Garzón.
D. Santiago Manjón Miártímeiz. 
D. Antonio Alauiza Zapiralin. 
D. José Goitia L. Üralds 

. D. Femando Laborda Torcai 
D. Ángel Parra Ramos,

' D .Marcos Pozo Muñoz.
,D. Andrés Gracia Boles.
D. Félix Pérez Buieno.
D .Sebastián Állué Baz¡a.
D. Hilario Lanaz Pérez.

■' D. Alieiandi:o Mhctía Salami%i- 
{ca. <

Dé Eladio García Castro.
D. 'Mauro Riego Gonzádez. 
D. José Hernández Aroca.
D .Maurr oRiego González. 
D. Juan Tubuenca Bozal.
D .Pedro i ’arcj[o Merjná.
D. Ciasimiro Prieto Andrés.
D .Robustiano Alv-ariez F¡ê j- 

nándex;. '
D. Jos éZ'ay.ag IRer®, ;

1 D. Francisco Vívhis Eispiiioisa. 
Dé Antonio Peña de Hoy os. 
i 3 .Romualdo Miguel Ál^árez. 

i D. Arturo García Agua.
D José Cunill Salón,
D .Luis Espelt Pujol.

, D .Salvador Torres Calvo,.
; Antonio Armarío Bosché 

[>. José Luis Reaumot M®- 
cuiel. i 

D. Salvador Díaz Agudo.
D, Jesús Apeüániz Tío.
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D .Antonio Cebollada Muño$< 
X> Jg«ú Subías Sobradle!.
1). Io«6 González MarUjOcz.
!D .Mariano ido ja López:,

• D JJoralngo loqué tubera,
1). icarios López sanü&go.
I ) .  M a r i a n o  G ¡ a D .m > c o  í i u f e .  
j). Lorenzo Bfinial García.
X>. Antonia Férfe/ Esiévez,
D. Félix Piefta Altea.
D .  M a r i a n o  S o l a n a s  M a r t í n e z .  
U. Agustín S ai dolaría Alvaro, 
D. Sanios dici Gura López.
D. Uartoíouió LHlferñs £j€Í>o;t  
Salamanca Id  d'C Noviembre 

d)o 1 9 8 7 S;(!̂ iTttü Afto Trlaíaí'ai 
—El General ¿lefe dfei &xw% Al
fredo !Kiüdalú¡il, C .

Anuncios O ficia les 

Comité de Moneda Extranjera
UttinhioH do compra do momda.s 

publicado» el día 10 do noviembre 
de 1937. do acuerdo coa las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS PROCKDBNTBS DE EXPORTA -

c i o n e s :

Francos........................  29*0̂
Inoras.........................   42‘b
pólat e s .......... . . . . . . . . . .  <seA
.Liras . ........ *........   „ 41/L
Francos suizos  ......  i90*;d
R’eichsinark A . 3*4̂
B e lg a s . ......     LM‘7()
Florines,,........................ .o 72
Kscudos...............  3H*no
Peso moneda legal. . . . . . .  2*05
Coronas checas....,  3u‘()Q
Coronas suecas.............. 2‘19
Coronas noruegas..........  2*1i
Coronas danesas........... Loo

DIVISAS MhRKR IMCOHTA DAS V o l .U N - 
TAHÍA Y DICSONITI VA MKNTKa

Francos ................... 36*25
Libras............  53*05
dólares , ....... . . . .  10*72
Francos suizos  ........ 245‘40
Escudos.. .............   48‘25
Peso moneda legal. . . . . . .  3*30

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Ayuntamiento de Málaga
Subasta para las obras do construcción dcj 
puente denominado de Nuestra Señora del Car
men, sobre eí rio Guadaímedina, de esta ciudad

Laj Comisión Gestora del Ex- 
rolímlí Ira o Ayn|tit(BT |ento d.e Jíp  
taiga* bqm *  pública (subasta láis

fexpmudag oi>ni¡s5 la virtud do
¡acuerdo ¡adoptado «en ixc<áó5i ee~
Mirada ¡el día 22 0el provento 
mes do O-ctubne, icou ¡arreglo ■% 
los plano/, ]>r;o¡snpuji:!Sto.s ’v'"plie
gos dife condicionéis fafcuítaUv[a/S
y éoosiómícuq que m Hallan. do 
trrairii.ií'festo fen/Iá Sección Ufe Fo
mento. (Negociado, de Obras pfi 
Miras), d'o Ki Sfecrietairía id© fesüa 
ExCrnai. Corporación 

El Upo dfe licitación fes icl 
Ufe <'trc:scicn.ias cuarenta y saufe- 
íyfe 'raíl 'ooveclcíilias ¡sesenta y ció 
co 'fiie.sctaŝ  con treinta feeufi- 
mo;& (349.905,30) pesetas,

Las lianzas piapía optar ¡á íá 
isubasta Son: La provisional, fe], 
5 por 100 y la. definitiva el 10 
por 100 difel tipo 'do licitación 
b isfea'n «Diez y siete mil cuatro* 
cien tas 'aovenla y odio 'pfesetáss, 
v'feíi Afeéis feóniime* (117498,261 
flu-rtas y treinta «y cuatro mil 
rujVfe(*,i:í.nilas in.ovifeáta y seis pfe- 
'«lelus cincufenta y fríes cémiimois 
:(3L996/>3) ptas^ rfespcctivamientia 

Lia' subsista tendrá lugar a las 
docie horas del Ufa siguiente liá- 
bih a aquel otro, fen qufe se cum 
plan los veinte días, también 
hábilfes nde liabfer isído publica
do ici corre spondientfe tanimclo* 
fen ¡el «Boletín Oficial 'del Esta
do» de Burgos  ̂ fen fel Dfesp̂ choi 
de la Alcaldía bajo lia presiden
cia tiei Sr. Alcalde o del Sr. Gfes 
tor en ([tiicn delegue, asistido 
del señor Gestor Delegado de 
Obras Públicas, del Sr. Ingenie
ro de Vías y Obra¡s hMunicipa 
les (l eí Jef e'dfe la Secció de h o- 
mfeuía y del Sr. Notario qufe 
fen turno le corresponda kutori 
zar el acto .

Lias proposiciones se i presen
tarán en. lá Sección dfe Fomento 
Negociado de Obras Públicas 
de la Secretaría 'dfe fesfa Cor]K>ra 
cióil durante las Horas Hábiles 
de oficinas  ̂dê dfeis el día si guien 
te dfe la ínrfercddu de feste anun
cio en 4  expresado Boletín Ofi
cial dfel Estado, Hasta el ante
rior al en que Haya dfe cfelebriav 
¡si© la subasta y Hora de las tro 
ce, en qufe quedará feerrado ¡eí 
plazo de admisión; deberán Ir 
ifextendidias fen pliego® reintegra 
dos con pólizas del Estado da 
cuatro péselas cincuenta cén
timos y redaciadaíS con arre
glo ial ¡siguiejxjej ¡

MODELO DE; PROPOSICION

i Don... yfecino dfe... efen cédu
la personal quje .fexiiibc^énterado 
del. ianmiQio publicado- (en las 
Boletines Oficiales* del vE¡stado 
y te Provincia, y  d© tes Qoiudi-

cionés y demás 'n?quísií.o  ̂ que 
se. exigen, pnra (f,̂  ejecución, por 
'.subasta de las obráis R e  cons- 
troferióa del. inien.le kleruiinínn.d.-a 
d'o Nuestra Señora. Vlel. Garudb.s 
¡«■obre !cf rio .̂ Hiadu.ínife-clnía de 
•ésta Ciudad y ''del proyecto, pro
jsup.ufestoé y plírgos kíe comlleío-
njfes C()rxx:‘|sV)óii(lie.íites per lois 
que Ha á¿ 'regirse ‘acp;;<MIa, sv  ̂
compronvfete tomar a *m cargc 
las ruisiiias, con Bujecciun ex- 
tríela a  cijos y por la canlidaci 
d!fe...r (i)recio !Ón -letras y núnio-
ro-s), Asimismo ¡so comprometa 
ia- quife las -rcmim'crarloiK^ qué 
Hayan 'dfe percibir los obrero; 
dé* cada oficio y categoría, nc 
isean iuferiot-fes a los Bpo-s esía 
•b'FH'ddos ion la I.ocalid:nxI. o>au 
¡los 'mismos 'debiendo por 1*. 
méaos el 90 por 100 del tota
dfel personal (}ufe empiece 
gvfeclixos de T' Málaga o residir 
Jen ¡ella dfesclé áutfes Ido primare 
d'fe m a r z o  ¿el aüo •actual, 
.(Pocha y  f i r m a  ¡tiel propoufeat;

En él Caso do qufe a la suba; 
:ta¡ concurra algún postor fen re 
presentación dfe otro, tel 'pode? 
qué ¡así lo ¡acredite, deberá se? 
bastanteado por un oficial le
trado de la Corporación ¡con 
trataníe .

Qufedaírá obIigaüo iel qufe tf. 
¡suite remiatante a qufe los m£ 
feriales qufe emplee fen la eje
cución dé las obras, fee.an dfe los 
producidos fen Málaga quedo;u« 
do libres de esta condición, solé 
infente íaqufelíos en qufe no pue
da cumplirse la misma. Los ex 
presados materiales quedarán,; 
ifexcntos dfel Arbitrio Mimieipal 
éxtraordiniar-io del 10 por 100 
concedido -a este Excmo. A.yun 
ta-inifento por ¡el Excmo. Sr’ Ge 
xiferal en ¿efe cie\ EjéTĉ jto. deí 
Sur, ¡cq su baiKÍo' de 24 de fe
brero- del año actual .

El plazo de ejecución de fes- 
•tas obrás ¡sferá eí <i£ un año 
a contar desde la fecha ¡en qué 
¡se posesione dfe las mismas y 
él retraso en ellas siempre qu  ̂
éste no obedezca u causas yme-' 
viíamfeiite expuestas !en oficio* 
por el, Centralista iy juslifica-
das^a juicio de la Comisión Ges 
tora, será castigado, -por la mis 
ib a, con una penalidad'de «Cien 
fo cincuenta pesetas» diarias.

No isjerán admitidos corad 
postorfes los inlia))i¡liadps, jen; 
consonancia con lo previsto eh 
fei artículo 9éo dcX vigente Rfe 
glaménto de . Contratación d.d 
Se rvicio s y O J mas Muí i id p ales 
reservándose, adera;is, H? (Jorni- 
isión Gíestora el derecho n dcs- 

t e s  pEQRo&iclonés auBqns
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r-Bsiilíuii m ás vkülftjos&3. Ci.an J o
!cSi j • iV’. <’ | ei'v̂ .tüLv >lo>. £c<--*- ŵ .i).O"
r¡cuir o « cace(;<jíyu:*, •:::f^¿.£xrlr̂  
do ;í! Régimen Ma
cice J
• El o:sgO d'0 esfOO ObTo'B 3v 

r á  p e r  er:’ tB3r;n'.ióaoo. BOdaeO 
Be;1 T'nr ;̂o.0o.r in gen iero  M u- 
¡ni^V —  á *  I r S  Bé :̂ay:&u
«}tVata;K*o .

B'erá • d'& :ei*8nt& idisl q-tf$ fesixl 
í!s rem aiom e^  civpnto? g e s to s  o r i 
giiec esta  :Siu>^ot:5. gmUo por Xn- 
fc r e f^ n  de miütumrn ñrid.O

Í l 'g 3 0 .g  gn-;tós de .seerU upe y  
v •*" • ,;, l  r e v  i -  » O's v- 
Iv'f \  n  \vifc*r os d* £ tó’vOOiB' titd
tefe t,

N o  *y\1 á 4 ^ ' rld o r v i  00 .  
fínxthun  ̂ ’ v ' 1 i
ta d o r  .o  ’ x d o  ' i  c*
0& l0;> < f *> ’l
a c to  d d, . ^  » a ..
siuaal^ r r ' « \  m 1
p o r ’i.r ■“ r v ’ A  <. TC 
Cortrcte^e o a -  O o.rrv rm n.u~ 
t©©, Coi-í-OOií .a de í  g©'> 
Jo Cr»pu) l i id L ñ d o  í'«T:r Ujji.ft -5 ¿o 
riónci A u.h Lu ona 00:30 lugi®  
;cl fiO’o ¿ e  J-a sulhsotix. É sto  kiü. 
p erju ic io  d e  £0 en o' n n «d «  d is-
p ojfer  'el 5’olg l9.TO«,'!.f«j ms va  la  • 
éjeinuciS'i c A  J» vAcAz ü'O la  
Ju n ta  T é cn ic a  <íf-‘i ILSff'io ¡de 
21 de b u llo  'íJA Aí?o ni
cu.aJ Iz-A rL i ¡:A o fen ersv  d e -d s
El Ríonu'!!''-! f ' i - f  '■.? vumlicíteind..

Lo que m '© re  púoueo p yr  
tnEdio ISñ preo.‘is¡'e AwlTeto j>n~ 
m  c o i io r i ío S o to  gepf i-'H,

" 'M rlu n . 2“? íL  O C u b ro  Ha 
1S3T,—-H a ñ o  in u itC ! .■--.!£! Alc^J 
tíE„ Liii*ici.u.e GáóiEx Eu'M g-uez.

Ayuntamiento de Briviesca

Terminado el plazo de diez 
días que se concedieron en el 
edicto publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia, núme- 

’ro 194 correspondiente al dia i 9 
de agosto último, sin haberse 
producido ninguna reclamación 
contra e! acuerdo de lecha 5 deí 
niic'ric cg'/otó, re;•■'cióru-ido c 
ía aprobación de los piícgos de
COiuiicicueS ié c tr ’.-n • i,o:udei:v.¡c
y jurídico * .vdmbúso aüv. ¡n, pa*a 
realizar por el procedimiento de 
concurso público oí suministro 
deeoergía©cebicapara consumo 
público de esta ciudad, por el 
plazo mínimo de quince años; 
por L ncvb; pe Sñú' Ay •runkrn-’

ío, de f '  nc en ríen tes, 
se cfiiii, 1 »c 1 k,<j u ttho  con
curso, I <. , 1 v«it que es
íS j'iScera  ̂ i» 3 í ü c u í -
tativas y económico-administra
tivas que se haliaa de maniliesto 
en la Secreiarín' muáicipai, para 
que puedas ser «.?;>,ruñadas, to
dos les días ipborecies. durante 
las horas de oficina y s cuanto 
dispone el Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

El plazo para la presentación 
de pliegos en este  concurso, 
qne tendrá.fugar en la Sala Con
sistorial de. esta ciudad al s i
guiente día hábil después que 
transcurran veinte dios también 
hábiles desde la Inserción de 
este anuncio en el B ojLetin O ? :-  
c:al de:.. Estado, a las doce, bajo 
la presidencia de! Sr. Alcaide 
o del Teniente o Concejal en 
quien delegue, terminalá ei dia 
anterior en que haya de cele
brarse  la licitación, a las diez y 
nuevo, debiendo acompañar ai 
pliego o pliegos que puedas! pre
sentar en la Secretaría munici
pal la cédula persona! del con
cursante y el poder bastardeado 
por cualquiera de los Letrados 
que ejerzan en esta ciudad, que 
acredita su represen!ación si 
fuese necesario, así como el res
guardo de haber constituido la 
canii ;.¡d provisional que repre
sente el 5 por 100 como mínimo 
que se  señala en í .000 pesetas,

' p rec iso ' para tomar parte en e! 
concurso, y el documento o do 
cumentos que acrediten a satis
facción déi Ayuntamiento que el 
concursante puede disponer en 
ei momento de hacer su propo
sición des fluido eléctrico que 
ofrece.

La fianza definitiva será el 10 
per 100 de! importe del contrato,

Modelo al que ha de ajustarse 
la proposición.

D. F. de T, y T., vecino de...., 
provisto de cédula personal co
rriente Múnvm..,., ofrece, en las 
comiidmuv económicas que per 
separado aonepaba , ei sum ías-  
tro üe emergía ei Ce trica para el 
consumo público del alumbrado 
de ¡a ciudad de Briviesca, por 
un plazo mínimo de. quince años, 
aceptando cr. un todo los oiiegos 
de condiciones técnica-faculta
tivas v turfcFco-admifiistrativas

aprobadas definitivamente por 
el AyuLanuauío dtí mismo Bri- 
vk-sca en su sesión de fecha 20 
de septiembre de 1937 y dem át 
bases estableeídes por dicha 
Corporación municipal. *pa;a \ú 
concurse publico de suministro 
de ílúkio eléctrico para ei alum
brado de expresada población, 
según anuncio publicado en ios 
«Boletines Oficiales».

Fecha y firma de! proponerte,

Briviesca 24 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.*** 
El Alcaide, Mariano N. Linares.

B a n c o  H i s p a n o - A m e r i c a n o

En cumplimiento y a los efec
tos del artículo 7! de los Estatu
ios sociales, se advierte ai pú
blico. que barí sufrido extravío' 
los resguardos de depósito trans
misible, expedidos por la Sucur
sal de este  Banco en Huesca 
con fecha 15 de enero de 1935 ¡
a favor de D. Manuel Banzo 
Echenlque y D .a frene Saenz da ; 
Miera, que a continuación se 3n- ¡ 
dicen:

Resguardo n-mu. 01464, com- j 
prensivo de 2.00o pesetas nomi
nales, en cuatro acciones, de la 
Compañía Arrendataria de T a 
bacos, nflms. Bi.cfol, 105.156/57 
y 109.468.

Resguardo nfiní. 01465, com
prensivo de 5.500 pesetas nomi
nales, en títulos de la Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100, se
rie A, números 276.577/86 y 
276.589.

Resguardo núm, 01466, com
prensivo de 32.500 pesetas no
minales en un título de la serie 
B, número L.f.425, y seis títulos 
de la serie C, núms. 29 250/55, 
de Deuda Arnortizable 5 por 100 
1929,

Vaiaidolid 8 de octubre de 
1.937.
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